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PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso X III 
(c[. D. g.>, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do ía. Augusta. Real. Familia, continúan 
sin novedad en ?u importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 1.827.

A propuesta del Ministro de Hacien
do, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 12 de Mi Decreto de 
28 da Junio último,

Vengo en nombrar Consejeros, en 
representación del Estado, de la Com- 
pañia Arrendataria de la administra
ción del Monopolio del petróleo a don 
Andrés Amado Reygondand de Bilíe- 
bartíet, Director general del Timbre; 
D. Pablo Verdeguer Comes, Director 
general de Aduanas; D. Luis Berme
jo Vida, Rector de la Universidad 
Central; D. José Santamaría Gimé
nez, Auditor de división; D. Re careció 
Fernández de Ye-lasco, Catedrático de 
la Facilitad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia; : D. José luilz - 
Valiente,- Ingeniero jefe de Sección 
en el Ministerio de Fomento, y don 
Carlos Resines: de Gordeazábal, Se- 1 
ere lar lo del Real Automóvil Club . de 
España.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

AI .FONSO
FJ Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 1 .355. , '
Excmo. Sr.: Habiéndose podccido

error material omitiendo una frase en 
el séptimo Considerando del Real de
creto número 1.793, de fecha 17 del 
achia!, resolviendo a favor del Juzga
do de primera instancia de Larache 
la competencia entre este Juzgado y 
el Capitán general áel Departamento 
de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig

nado disponer que sé inserte de nue
vo el aludido Considerando, debida
mente rectificado, en la forma que 
sigue:

“ 7,° Que por iodo lo expuesto, y 
mi entras otra cosa rio se disponga, es 
visto que a los Juzgados y Tribunales 
especia les establecidos en la zona del 
Prolecíorado en Marruecos y no a los 
Tribu-i i ále?' de Marina dei Reino es a 
quienes incumbe el ejercicio de las 
funciones judiciales, consistentes en la 
persecución y castigo de las fallas y 
delitos que se cometan en la indicada 
zona y en sus aguas jurisdicionales, 
por formar parte éstas del mismo te
rritorio.”

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, quedando subsistente todo lo 
demás del contenido del citado Real 
decreto. Dios guarde a V. E. mu di os 
años. Madrid, 25 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor..*

REAL. ORDEN  ;

N ú m  1,356. 
Exento. Sr.: Habiendo pasado el In

geniero geógrafo: primero D. Cipriano 
Arbex y Gusi a la situación de reser
va, a petición propia, en el empleo de 
Comandante de--Ingenieros del Ejérci
to, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de i 7 del! corríente, inserLa en 
el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra. número 232, de fecha 18 del 
mismo mes,

S. M. e] Rey (q. B. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien conce
derle el reingreso en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos, en el qué se ha
llaba en situación de excedente forzo
so por Real orden de 14 de Julio últi
mo, por la que m  le reservaba la pla
za para cuando terminase su compro
miso militar; entendiéndose dicho re
ingreso desde el día 18 del corriente, 
que es 1a. fecha de su presentación en 
la citada Dirección general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesada y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años; Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general (fe Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 189.
Excmo. Sr.: Como continuación a 

las Reates órdenes de 26 de Diciembre 
de 1925; 29 de Enero, 19 de Febrero, 
22 de Marzo, 14 de Mayo, 8 de Octu
bre y 24 de Diciembre de 1926; 18 de 
Febrero, 20 de Mayo y 8 de Junio del 
año actual; de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión revisora de 
Primas a la navegación, según lo dis
puesto en el articulo 22 del Real de
creto-ley de 21 de Agosto de 192:5 y 
artículo 75 del Reglamento provisio
nal para su ejecución de 6 de Se.p* 
tiembre de dicho año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer la aclaración a las sL 
guíenles distancian:

1.° El puerto de Caifa, que figura 
en las tablas de gran cabotaje, es el de 
Haiía (Palestina).

2.° De todos los puertos a Obbro^ 
vazzo (Dalmacia), las dictandas a Lu- 
kovo, aumentadas en 10 millas.

3.° Las distancias a Albona (Adriá- 
: tico, Islria) son las mismas que :v Ra-
baz.

4.° Las distancias a Btug?und (Bue-* 
cía) son las mismas que a Sonderbam*.

5.° Las distancias a Krarnfors
(Suecia) son las de Hermosand, au- 
men t actas en 20 mallas. -- j

£>.° Las distancias a Angoren -(Suê  
cia) son las de Lulos, aumentadas eii 
33 millas. ■

7.° Las distancias a Furugrund
(Suecia) son las de Skelleftea, aumen
tadas en 12 millas.

8.° Las distancias a Texas-City
(Golfo de Méjico) son las de Calves^
tón, aumentadas en 20 millas.

9.° Las distancias a Meihll-Docks 
(Escocia) son las mismas que a Leven,

10. Del punto G. a la cala dei 
Valí caica (Barcelona), 513 millas.

11. Las distancias a Bonanza, solí 
las de Sanlúear, aumentadas en dosf 
millas.

Lo que de Real orden diga a V. E* 
para su conocimiento y efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
21 de Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegan
ción. Señores... 1

lMm. i m
Exorna. Sr.: Convocadas elecciones 

generales para la renovación total re* 
gla,mentaría ele la Junta consultiva dé 
la Direcc ión gener al de Navegar i óií
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por Real orden de 7 dcí actual mes 
de Octubre (Gac e ta  de Ma d r id  nú
mero 285, página 224), para la mayor 
eficacia y autenticidad de las normas 
establecidas por el párrafo pe nú i! lino 
del artículo 5.° del Reglamento deíini- 

. tivo para la constitución y funciona
miento de la nombrada Junta consul
tiva, aprobado por Real decreto de 28 
de Octubre de 1924, y reiteradas en 
la regla 10 de las aprobadas por dicha 
Soberana disposición, de acuerdo con 
lo prepuesto por la Dirección, general 
de Navegación y lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio,

Sv M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que para la elección, por 
parte de las Asociaciones de Capita
nes y Pilotos, de Maquinistas navales, 
de Patronos de cabot je, de Fogone
ros y marineros y de personal marí
timo de fonda que cuenten más de 
cien socios cada una, a fin de que el 
representante que elijan esté real
mente compenetrado con ios verdade
ros elementos náuticos integrantes de 
las referidas Asociaciones, en la elec
ción por éstas se' observarán, las reglas 
siguientes:

i y Estas Asociaciones remitirán a 
la Dirección general d«e Navegación, 
por conducto del Director local de 
Navegación del puerto en que tengan 
su domicilia social el acta de la eiec- 
ei ón con .la eer t i ficac ton acre di t aliva 
de su existencia legal,

2.a Por el Director local de Nave
gación se exigirá, además, para re
mitirla también con los documentos 
expresados, una lista completa de los 
socios que integran la Asociación de 
que se trate, con sus respectivos nom
bres y dos apellidos, punto de domi
cilio de cada uno de ellos y justifica
ción de cjue pertenecen a la Asocia
ción tres meses antes del día do la 
elección, así como de que han venido 
abonando durante estos tres meses la 
cuota mensual correspondiente a cada 
uno de ellos; y

3.a En caso de duda, el Director 
local de Navegación podrá requerir al 
asociado o asociados que la ofrezcan 
para que compulsen y justifiquen las 
expresadas circunstancias ds su per
manencia en la Asociación y adoptar 
chantas medidas estén dentro de sus 
facultades reglamentarias para obte
ner la confirmación de dichos extre
maos.

Lo que de Rea! orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
2i de Octubre de 1927.

CORNEJO 
Señor Director general de Navega-*

ción. Señores...,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm.5 7 3 . ■

limo. Sr.: Visto el escrito en que 
la Cámara Oficial del Libro de Ma
drid y de Barcelona solicitan las exen
ciones de timbre que e l Real decreto 
de 3 de Diciembre de i 903 concedió 
a las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, ratificadas y ampliadas 
por la Real orden de 21 d¡e Junio úl- ; 
tim o:

Resultando que las entidades soli
citantes apoyan la pretensión que gus
ten lam:

1.° En la identidad de estructura, 
funcionéis- y naturaleza entre las Cá
maras del Libro y las de Comercio, 
puesto que coma éstas son órganos de 
consulta de la Administración públi
ca y representan los intereses de los 
asociados en sus relaciones con el pu
blico y las Autoridades de todo gé
nero (Decreto-ley de 23 de Julio de 
i 925, artículo 8.°, apartados a) y d).

2.° En que contribuyen con "sub
venciones cuantiosas a sostener al 0o^ 
■mité Oficial del Libro, dependiente 
del Ministerio del Trabajo, lo que 
constituye una colaboración econ ó mi
ca que supone- un ahorro para e*I Era
rio en un servicio que de otro modo 
pesaría absolutamente sobre el Esta
do; y , r : : • ,-y; ¡

3.° En que las Cámaras del Libro, 
por ser in lev provine i ales (la de Ma
drid tiene jurisdicción en 42 provin
cias y la de Barcelona en las siete 
restantes) ¡se ven obligadas a mante
ner delegaciones provinciales, y con 
ellas correspondencia activa, que su
pone un gasto oneroso para sus pre
supuestos que no son muy amplios, 
gasto que es menor en las Cámaras ' 
de Comercio, que sólo exeepe i Guai
na ente se ven en la necesidad de di
rigirse a las Autoridades o particu
lares residentes fuera de sus circuns
cripciones :

Resultando que la exención se so
licita pera los documentos- siguien
tes: oficios, exposiciones e informes 
que a los Poderes públicos eleven las 
Cámaras Oficiales del Libro; los re
cibos cobra torios de las cuotas que 
se perciban de los asociados y las 
cartas f  toda la correspondencia que 
tenga carácter oficial:

Consideraifcto que la Real orden in
vocada de 21 db Junio último conce
dió a las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación las exenciones 
que las del Libro solicitan, fundán
dose en el carácter oficial de los do

cumentos expedidos por dichos orga*
nisrocs, es limando como tales las oíi 
cios, exposiciones e informes que de 
las mismas dimanen para correspon
der con los Poderes públicos y para 
elevarles acuerdos y aspiraciones, dis
poniendo que puedan extenderse en 
papel común, sin necesidad de reinte
gro, por la analogía que con los tri
butos guardan las cuotas obligatorias 
que para realizar sus fines perciben 
las expresadas Corporaciones, y, fuml- 
menfe, otorgando' asim ism o la exen
ción de las cartas y  demás corres
pondencia de las Cámaras que tengan 
carácter oficial:

Considerando que concedidos los 
beneficios enumerados a las Cámara» 
de Comercio, Industria y Navegación 
por atender a su significado oficial y  
para fomentar los intereses que re- 

. presentan, librándolas de gravámenes 
que podían entorpecer su desarrolla, 
tan importante para la vida del país, 
no cabe duda de que las mismas ra
zones, y también la equidad, aconse
jan conceder iguales exenciones a las 
del Libro, que sobre ostentar el mis
mo carácter oficial y representar in
tereses industriales de consideración, 
fomentan de modo eficacísimo Ja cul
tura y la educación m ación al es,
. S. M. el R ey  (q.-D. d.), de’ acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se. ha 
servido disponer que los oficios, ex
posiciones e informes que eleven las 
Cámaras Oficióles del Libro de Ma
drid y de Barcelona a los Poderes pú
blicos no están sujetas a.! impuesto 
del timbre, así como tampoco los re
cibos eobratorios del recurso oficial y 
la correspondencia que tenga esta na
turaleza; debiendo reintegrar oon el 
que proceda en cada caso la última 
cuando no revista dicho carácter.

Be Real orden lo divo a. Y. I. para 
su conocimiento y efectos core i guien- 
tes Dios guarde a A7. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

CALYO BOTELO

Señor Director general del Timbré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.283.
Exorno. Si\: Yisto lo dispuesto en 

la Real orden circular de 25 de Abril 
último, publicada en la Gaceta dél 
siguiente día, referente a la consig
nación en el presupuesto para t í  
ejercicio de 1927 de la cantidad de 
35.000 pesetas para subvénoianar. 
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las Mutualidades obreras que tengan 
establecido1 el servicio de asistencia 
m édic o -fariña c éut ica.

Resultando que por la citada Real 
orden circular se mandó abrir un 
concurso entre las expresadas Mu
tualidades, previniéndose la documen
tación que dichas entidades habían de 
acompañar a sus solicitudes, fijándose 
el plazo hasta el lo  de Junio último 
para la presentación en este Ministe
rio de las respectivas instancias: 

Considerando que, en armonía con 
los términos de la convocatoria del 
concurso, el reparto de las 35.000 pe
setas presupuestas con el indicado ñn 
Jebe hacerse entre las Mutualidades 
Obreras que acrediten tener estable
cida entre sus socios la asistencia mé
dico-farmacéutica y hayan presentado 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, dentro del plazo señalado, 
imponiéndose, por tanto, la exclusión 
de toda otra Sociedad que no tenga 
tal carácter y a la vez carezca del 
mencionado servicio médico-farmacéu
tico,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.° Estimar comprendidas en el 
capítulo 6.°, artículo 4.°, concepto 3.'°, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio para el actual ejercicio, con 
derecho a percibir la cantidad propor
cional a las 35.000 pesetas, a las en
tidades siguientes:

Pesetas.

dentro Obrero, de Crevillon-
te (Alicante), con.............. 396,01

La Marítima, de Altea (A li
cante), con......................... 134,97

La Protectora, de Novelda
(Alicante), con..................  130,02

La Mutualidad Obrera, de
Alcoy (Alicante), con  69,30

Sociedad de Socorros Mu
tuos del Sagrado Corazón 
de Jesús, de Crevillente
(Alicante), con................... 78,74

Pósito de Pescadores, dé
Denia (Aliicante), con  62,21

Sindicato Obrero de Santa 
Teresa de Jesús, de Avila,
con ...................................  7o,44

La Estrella, de los Santos 
de Maimona (Badajoz), con 74,91 

Eispíritu Social, de ¡Ciuda-
de la (Baleares), con  147,84

La 'Industrial,, de Giudadela 
(Baleares), con................ . 66,86

La Alianza ‘Mataronense, de 
Mataré (Barcelona), con... 3.384,81 

Pósito Marítimo, de Barce
lona, con...  ..........   991,65

J -a Casa de los Obreros, dé

Pesetas.

Santa Cruz de Tenerife
(Canarias), con.................. 1 Ú92,96

Pósito de Pescadores, de Ca*
riño (Coruña), con.............  85,01

Pósito de Pescadores, de Ce*
deira (Goruña), con..   72,47

La Obrera, de Figueras (Ge
rona), con.......................... 116,16

Socorros Mutuos de San Nar
ciso, de Gerona, con ®3,72

La Unión Massanetense, de 
Massanet de Cabrenys (Ge
rona), con   , 84,15

La Protectora, de Seriñá
(Geirona), con..................   6:5,67

La Caridad Figuerense, de 
Figueras (Gerona), con..... 67,82

Círculo Católico de Obreros,
de Granada, con................   74,75

Caja de Socorros a los Em
pleados y  Obreros de la 
Fábrica de Vagones de 
Beasaín (Guipúzcoa), con. 508,86

Antigua Unión Familiar, de 
San Sebastián (Guipúz
coa), con  ......... ........* 98,3<4

La Esparan,za, de San Bebas-:
tián (Guipúzcoa), con.  84,68

La Unión, de Tolosa (Gui
púzcoa), con.  ...........  81,38

La Unitaria de Minas Silos, 
de Calañas (Huelva), con... 300,30

La Obrera, de Calañas (lluél-
va), con.............................   231,33

La Fraternal, de Calañas
(Huelva), con...........  132,00

Sociedad de Obreros, de V i
vero (Lugo), con ........ 63,36

La Concordia., de Ribadeo
(Lugo), con ................  82,70

La Mutualidad Obrera, de
Madrid, con...1................... 3.679,50

Asociación Ferroviaria Mé
dico ~f armacéuíca, de Ma
drid, con.............     3.300,00

La Honradez., de Madrid, con 2.523,51 
Sociedad Filantrópica ‘Mer

cantil Matritense, de Ma
drid, con..................    1.762,86

Mutua General Sanitaria, de
Madrid, con........................ 610,50

El Alba, de Madrid, con  346,50
Unión Sanitaria de Funcio

narios Civiles, de Madrid,
con ................   107,91

Mutualidad Municipal, de
Madrid, con..................   64,35

Convención de Auxilio Eco
nómico Mutual de Emplea
dos y  Obreros de la Com
pañía de Locomoción Ge
neral, de Málaga, con   61,58

La Protectora Ferroviaria, 
de Aguilas (‘Murcia), con.../ 86,99

Pesetas.

Caja de Socorro para Obre
ros y Empleados da la So
ciedad Anónima Fundicio
nes de Vera, dé Vera (Na
varra), con..............    197,34

Sociedad dé Socorros Mu
tuos, de Pamplona (Nava
rra), con.............................  196,02

Socorros Mutuos de Artesa
nos, de Tudela (Navarra),
con ......     70,79

Mutualidad Obrera As tur i a* 
na, de Mi eres (Oviedo),
con ......................   1.090,65

El Progreso, de Langreo
(Oviedo), con  ........ 990,00

Carbones de la Nueva, dé 
Sama de Langreo (Ovie-!
do), con   „ 424,05

Mutualidad Candasina, dé
Cadas (Oviedo), con........  248,16

Mutualidad Obrera Lavia- 
nense, de Laviana (Ovie
do), con  .........    224,73

El Tesoro del Trabajo, de
Oviedo, con.............. ........ 218,79

Sociedad de Socorros Mu- , 
tuos de Navegantes, de
Gijón (Oviedo), con.........   196,35

Sección Mutualista del Cen
tro de Sociedades Obreras,
de Oviedo, con.........  119,79

Socorros Mutuos de Artesa
nos, de Gijón (Oviedo),
con ...................................  192,63

La Prevenida, de Trubia
(Oviedo), con.................. .. 99,06

La Ovetense, de Oviedo, con 84,81
La Unión, de Gijón (Oviedo),

con .............   81,05
Sociedad de Obreros de San

Mateo, de Oviedo, con.....  70,82
Caja de Socorros de las Mi

nas de Barruelo, de Ba-
rruelo (Palencia), con..... 368,9,4

♦Pósito Pescador, de V illa-
juán (Pontevedra), con...  101,3!

La Anunciada, de Bayona
(Pontevedra), con...............  75,99

Los Hijos del Trabajo, de
Salamanca, con......... 191,40

La Tercera de Artistas, de
Béjar (Salamanca), con.... 170,94

Círculo de Obreros, de Sala
manca, con...................... 115,5.0

Sociedad de Socorros 'Mu
tuos, de San Muñoz (Sala
manca), con'.,....,.......... .

Los Hijos del Trabajo, de 
Miranda del Castañar (Sa
lamanca, con............... . 34*10.

Mutualidad Obrera del Círcu- ... - 
lo Católico de Obreros de
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Pesetas.
San José, de Santander,
con .........................................  246,51

Mutualidad Benéfica Obrera,
de Santander, eon   244,86

Sociedad de Mareantes, de
Santoña (Santander), con. 201,96 

'Gremio de Pescadores, de
Santander, con....................  .198,00

Mutualidad Obrera M auris-
ta, de Santander, con   185,79

Sociedad de Socorros Mu
tuos de San Antonio, de
Santander, con ..........   86,46

La Legalidad, de Santander,
con  ....... . ..........   85,80

La Igualdad Santanderina;,
de Santander, con................ 66,66

Sociedad Médico-farmacéu
tica de Empleados de Fe
rrocarriles y Tranvías, de
Santander, con.......... 66,3a

¡Hermandad de Socorros Mu
tuos Virgen de la Piedad,
de Santander, con................ 84,35

La Progresiva, de Santander,
con .......................................  75,44

Mutualidad de Enfermas de 
la Federación de Sindica
tos Católicos de Obreras 
de N'tra. Sra. de los Reyes,
de Sevilla, con .................   264,00

Los Menestrales, de Sevilla,
con  ............   148,50

La Favorita  del Obrero, dé
Sevilla, con .............   128,70

La Calz-ada, de Sevilla, con..* 89,30
-Socorros Mutuos de Carne

ros, de Sevilla, con..........  82,70
Sociedad de Socorros Mutuos

de Obreros, de Soria, con:. 148,50
Sociedad de Socorros 'Mutuos 

de los Obreros de S ierra 
Menera, de Teruel, con... 97,02

Mutualidad de Socorros para  
Enfermos del Sindicato de 
San José para Obreros ca
tólicos, de Toledo, con.... 297,00

Mutualidad Obrera de la Ca
sa del Pueblo, de Toledo,
con .................................   240,57

La Bienhechora, de Toledo,
cbn '  ............    163,68

La Humanitaria, de Toledo,
con  ............    145,20

La Protectora, de Toledo,
con  ..........................   126,06

Mutualidad Alianza Levan
tina, de Valencia, con...... 1.990,56

Mutualidad de Enferm as de , 
la Federación de Sindica
tos Obreros Femeninos de 
Ntra. Sra. de los Desam
parados, de Valencia, con. 858,00

Sección de Socorros. Mutuos

Pesetas.
del Pósito Marítimo, de
Valencia, con  ..........  270,60

El Taller, de Valencia, con. 189,75
La Fraternal, ele Cuartéll

(Valencia), con..................... 83,16
Gírculo Católico de Obreros,

de Valladolid, con.............../  324,39
Sociedad de Tejedores, de

Valladolid, con..................... 203,28
Mutualidad Obrera, de Va

lladolid, con ........... . y 143,55
La Caridad, d¡o Valladolid,

con ......................................... 60,26
Sociedad Gutt'enberg, de Bil-

Bilbao (Vizcaya), con  62,70
La H um anitaria Modelo, de

Biibao (Vizcaya), con  73,76
Círculo Católico Obrero, de

Zamora, con..........................  82,17
Socorros Mutuos de San Sal

vador de TIorla, de Zara
goza, con .............   57,75

Unión Alcoholera Española, 
de Zaragoza, con ......   60,26
2.° Que por la Ordenación de Pa

ngos de este Ministerio se expidan los 
oportunos libramientos a cada uno de 
los Presidentes de las Sociedades qué 
quedan referidas y por las cantidades 
que asimismo se mencionan, todo con 
cargo al vigente Presupuesto de éste 
Departamento, capítulo 6.°, artículo 4.°, 
concepto 3.°; y

3.° Que se publique esta disposi
ción e n  la G a c e t a  d e  'Ma d r i d  para co
noció. iento de todos los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento.' y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la. provin

cia de...

Núm. 1.2S4
S. M. e¡ Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido* con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Reai orden nu 
mero 1.039, de 30 de Agosto último, al 
Auxiliar femenino de tercera de Te
légrafos doña Santiago Amor Montoya 
y Muñoz, con destino en Torreblanca, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 12 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Rea! orden de 
12 de Diciembre que se menciona,

De Real orden, en v irtud de la de

legación especial que tengo conferida,/ 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efeoos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de ít&?.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Castellón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.239.

lim o. S r .: V isto el expediente 
in stru ido  en este M inisterio  pura 
clasificar la F undación  ‘denom ina
da “E scu e la”, in s titu id a  en Lebe- 
ña y sus cercan ías (S an tander) 
por D. F rancisco  D om ingo de 1*' 
Canal; y

R esultando que, según documea-4 
to que obraba en poder del Escri-: 
baño del Valle de Cabezón de, 1$ 
Sal, D. Jo aq u ín  dé la Serna, qu ien  
expidió testim onió  del m ism o .en 
30 de. Noviem bre de 1751, D, Fram* 
cisco Domingo de la Canal creo en 
pl pueblo de Lebeña y sus cercan 
n ías una  E scue la  de p rim eras  Ie¿ 
t r a s : .

R esultando que esta  Fundación 
posee ac tualm en te  una  lám ina  fea* 
tran sfe rfb le  de la Deuda perpetua  
in te rio r, al 4 po r 100, de I n s t r u í  
ción pública, núm . 71, que repre.^ 
sen ta  un cap ita l de 2.048,43 pese-, 
ta s , con re n ta  anual líquida dé 
65,56:

R esultando que en la  e sc ritu ra  
co n stitu tiv a  quedaron  designados 
P a tro n o s los descendientes del 
fundador, sustituyendo  el varón  a 
la hem bra y el m ayor al m enor, sin  
que, concedida audiencia, p rim era 
m ente ante la Ju n ta  provincial <§@ 
B eneficencia y después an te  este. 
M inisterio , haya com parecido p e r
sona alguna a hacer uso  de ta l de
recho :

R esultando probada la  existen
cia en Lebeña de la E scuela  n a 
cional que le corresponde con arre-, 
glo a la d istribución  hecha:

R esultando que la  tram itac ió n  dé 
este expo di en te se ha  a ju stad o  a lo  
prevenido en los a rtícu lo s  41, 42 
y 43 de- la In stru cc ió n  de 24 de Ju 
lio de 1913:

C onsiderando com prendida la  
F undación  de que se tr a ta  den tro  
de los a rtícu lo s  2.® y 4,® del Real
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decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
concurriendo, adem ás, las condi
ciones p re sc rita s  en el 4 4 de la 
in stru cc ió n  an tes citada, por cuan
to constituye un con jun io  de b ie
nes y derechos destinados a la en
señanza gratuita, habiendo rn sedado 
reglam entado por el fundador su  
patronazgo y adm in istrac ión : • 

C onsiderando que los P a tro n o s 
designados e,n la e sc ritu ra  abando
naron  el ejercicio de su derecho y 
que concedidas las oportunas au
diencias, no han comparecido a re i
vindicarlo; por Jo que se está en 
el caso de dar cum plim iento al 
apartado  4.°, a rtícu lo  10 del Real 
decreto-ley  de 9 de Abril de 1926, 
encargando a la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia del pa tronazgo  y de 
1 a acl m i ii i s t r  a c i ó n d c e s i a Obra p í a 
de cu ltu ra , aunque con ca rác te r c ir
cunstancia l e in te rino :

Go ns id er a n d o qu e los P a í, r o 110 s 
de las Funracíones benéñcodocen- 
tes están" obligados . a presentar 
presupuestos y rendir rúenlas anual
mente al Protectorado, en obser
vancia de lo prevenido en los a i-  
tíeulds 19 y 21 dei He al decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912, sa l
vo cuando el fundador les hubie
re expresam ente relevado de esta  ; 
obligación, lo que no ocurre aqu í: 

C onsiderando que si bien cu an 
do la institución ’• se mudó pudo 
a tender al cum plim iento ele sus f i
nes, en la ac tualidad  110 le es po
sible hacerlo , por las escasas re n 
tas de que dispone:

C onsiderando que se halla  debi
dam ente atendida la enseñanza en 
Reboña con la Escuela nacional, y 
que es de tener, por tan to , en cuen
ta  para  este caso lo prevenido en 
H artícu lo  l í  del ¡Real decreto de 
£5 de Agosto de 1926, y, en su  de
fecto, en el 1.° del de 15 de J u 
lio de 1921:

C onsiderando que el M inisterio  
áe Instrucción  pública y B ellas A r
ies es el único competente para eia- 
rdíicar e s ta  Obra pía de cu ltu ra  
desde el Real decreto de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros de 
29 de Jun io  de 1911, reso lu to rio  
de un conflicto ju risd iccional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con el dictam en de la Ase
so ría  ju ríd ica , se ha servido d is
poner:

1.° Que se clasifique como be- 
néfíco-docente de ca rác te r p a r tic u 
lar, la  F undación  denom inada “E s
cuela** instituida en Lebeña y sus

cercan ías (S an tan d er), por don 
F ran c isco  D om ingo de la Canal.

2.° Que se nom bre P a tro n o  de 
la m ism a a la Ju n ta  provine!.J de 
B eneficencia de Santander, con. ca
rá c te r  c ircu n stan c ia l e in te rin o  y 
con la obligación de p re se n ta r  p re 
supuestos y ren d ir  cuen tas a n u a l
m ente al P ro tecto rado .

3.° Que se incoé el expediente 
especial a que hacen re fe ren cia  los 
artícu lo s  54, 55 y 56 de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913, eñ a r 
m onía con los a rtícu los 1.1 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1926 
y 1.° del de 15 de Julio5 de 1921;. y

4.° Que de la p resen te  re so lu 
ción se com uniquen los tra s lad o s 
que p recep túa  él a rtícu lo  45 dé la 
In stru cc ió n  del rámov

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. ' muchos. anos. Ma
drid, 15 de Octubre- de 1927.

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era

enseñanza. . .

Núm. 1.300. 
limo. S r.: Visto el expediente cíe 

clasificación de la .Fundación institu i
da en Posada, Ayuntamiento de Lla
nes (Oviedo), por D. Pedro Pelaez P i- 
ñ e ra  y

Resuliando que dicho señor falleció 
bajo test-amento otorgado en dé jico 
ante el Notario K  Manuel G. T d ió ; a 
27 de Abril de í 897, por el que donó 
4.000 pesos para que, con sus reñías, 
se pague el sueldo del Maestro y de 
la Maestra de dicho pueblo, y 500 
pesos más para libros, utensilios y 
aseo de las Escuelas:

Resultando que igualmente dispuso 
que si los Maestros percibían sueldo 
dei Municipio u otra entidad oficial 
cobrasen también el qtie él les asig- j 
na, pero en concepto de gratificación: j 

Resultando que también ordenó que j 
el Patronato quedase constituido por 
cinco vecinos de la parroquia de Po
sada, elegidos por los demás, y que 
lo presidiera uno de sus hermanos 
D. Francisco, D. Juan o D. Ramón o 
sus hijos, o D. José Paires Sobrino o 
el pariente más cercano:

Resultando que ha quedado cons
tituido el Patronato por D. Julio P rie
to Peláez, como Presidente; D. Tomás 
Sánchez Tamés, D, Santos BustiRo 
Pérez, D. Ramón Pérez Sánchez, don 
Francisco Carrera Sordo y D. F ra n 
cisco Sordo Balmoci:

Resultando que el fundador no re 
levó al Patronato de la obligación de

presentar presupuestos y rendir cuen
tas :

Resultando que el capital fundado-* 
nal se halla, constifnido por 26.500 pe
setas nominales en títu ’os dé la Deu
da pública inferior ai 4 por 100: 

Considerando que esta. Fundación 
se halla constituida -por un conjunto 
de valores destinados al mejoramien
to de la enseñanza prim aria oficial, 
por lo que ■ puede ■ clasificarse de be
néfico docente, ríe acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2.a del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Arles es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911,. dictado a propuesta de la 
Presidencia riel Consejo de Ministros 
y resolutorio de un conflicto ju ris 
diccional:

Considerando que, dada su natu ra
leza, puede cumplir y cumple con él 
objeto de su institución, sin necesi
dad tío ser socorrida . con fondos del 
Estado, la Provincia o eí Municipio, 
ni. tener que acudir a repartos o-arbi
trios forzosos:

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio do 
1913 fija para que una? Fundación 
pueda s e r ..estimada como-: particular:: 

i Considerando que los Patronos de 
las Fu ndadoríes biméíieodocenfes es
tán obligados a presentar p resu pues- 
t os y rendir cu en 1 a s an 11 a 1 m e n te al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del referido Real de
creto de 27 da Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador Ies hubiere 
expresamente relavado de esta obli
gación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que la.s Fundaciones 
benéfico docentes no pueden poseer tí
tulos de la Deuda pública al porta
dor, sino quqe deben convertirlos en 
inscripciones intransferibles, según 
dispone el artículo l i  del repetida 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
formidad con lo dictaminado por Ü  
Asesoría jurídica, so ha servido re-: 
solver:

1.° Que se clasifique de beneñeen-: 
cia particular docente la Fundación 
instituida en Posada, Ayuntamiento 
de Llanes (Oviedo), por D. Pedro P&- 
láez Pinera.

2.® Que se reconozca como Patror 
nos de la misma a los señores antes 
citados, quienes serán sustituidos, ca
so de vacante, en la form a que desig
nó el fundador.

3.® Que el Patronato ciueda en lt
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■obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al P ro
tectorado ; y

4.° Que, con Intervención de la 
Junta’provincial de Beneficencia, con
vierta el capital fundacional en una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública, expedida a nombre de la 
Fundación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de Í327.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

fiú m . 1.301. 
limo. S r.: Vistos cuántos documen

tos existen en este Ministerio con re
lación al ab-intcsbato de D. José Pa
lacios, vecino que fué de Logroño y 

Resultando que habiendo correspon
dido a Instrucción pública la cantidad 
de 39.422,88 pesetas, por Real orden 
de i i  de Octubre de 1924 se dispuso 
invertir la suma dé 20.06T) en una' 
inscripción intransferible de la Deu
da pública a nombre de la “ Cantina 
Escolar Logroñesa” , y  las restantes 
19.422,88 en material escolar y  cien- 
tiñe o para las Escuelas de Logroño: 

Resultando que la Inspección de 
Prim era enseñanza de dicha provin
c ia  justifica^ mediante liquidación he
cha por la Casa de Banca “ Hijos de 
Saturnino U1 argü í” , Ja compra de 
28.400 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, importantes 20.028,50 efecti
vas, con destino a la Cantina escolar: 

Resultando que igualmente justifica 
haber entregado en la Delegación de 
Hacienda de Logroño los títulos ad
quiridos, a fin de que sean converti
dos en una inscripción intransferible 
a nombre de la citada Cantina: 

Resultando que el Inspector je fe  de 
Primera enseñanza de Logroño, al re 
m itir la cuenta justificada de la ad
quisición del material científico y  pe
dagógico, previo concurso establecido 
por la Real orden de 21 de Diciembre 
de 1925, incluye asimismo ejemplares 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletines 
Oficiales de este Ministerio y de la 
provincia de Logroño y periódicos La  
Rioja y  D ia rio  de la Rio ja, donde se 
insertó el aiúmcio de dicho concurso, 
manifestando que no se publicó en el 
Boletin O ficia l Municipal, por no exis
tir dicho periódico:

Resultando que de las 19.394,38 pe
setas que quedaban de remanente des
pués de adquiridos los títulos de la

Deuda perpetua interior, se justifica 
la inversión en material pedagógico 
de 17.309,15 pesetas y  un saldo en 
cuenta corriente en el Banco de Es
paña de 2.085,23 :

Resultando que la repetida Inspec
ción solicita autorización para inver
tir la cantidad sobrante en nu- . o .ma
terial para Escuelas (dos mác ■ Linas de 
coser “ Singer” , una de escrf ir “ Con
tinental” y material paidoL j ic o ) : 

Considerando que con la can: i dad 
gastada por la Inspección en mate
rial pedagógico, el remanente que 
obra en la cuenta corriente del Ban
co de España y la suma invertida en 
la compra dé los indicados títulos, 
queda debidamente justificada la to
tal inversión de la cantidad de pe
setas 39.422,88 que correspondió a 
Instrucción pública en este ab-m tes- 
ta to :

Considerando que se hallan sufi
cientemente justificadas tales inver
siones y que el concurso de que se ha 
hecho m érito se verificó con las for
malidades previamente establecidas: 

Considerando que, de aecederse a lo 
nuevamente solicitado por la Inspec
ción, tendrían que seguirse los mis
mos trámites para la adquisición del 
nuevo material por concurso, publi
cación de anuncios y  demás requisi
tos que se exigieron para el material 
escolar, lo cual redundaría en perju i
cio del indicado remanente, ya qiré 
por necesidad habrían de ocasionarse 
gastos que menguarían el mismo: 

Considerando que lo más conve
niente sería invertir dicho sobrante 
en nuevos títulos de la Deuda perpe
tua interior, a fin de que, en unión 
de los actuales, sirva para asegurar 
la prosperidad de la “ Cantina Esco
lar Logroñesa” :

Considerando que la Inspección debe 
hacer entrega asimismo a la Delega
ción de Hacienda de los nuevos títu
los que inquiera para que, en unión 
de los que tiene en su poder, lo con
vierta en la inscripción antes men
cionada:

Considerando que para su constan
cia en el expediente debe expedirse 
copia del resguardo de ia Delegación 
de Hacienda de Logroño, acreditativo 
de la entrega en dicha dependencia 
de los valores en cuestión,

S’. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se apruebe la cuenta ren
dida por la Inspección de Prim era 
enseñanza de Logroño de la inversión 
dada a la cantidad que correspondió 
a Instrucción pública en el a b -in te s -

taío de D. José Palacios, según el ResS 
decreto de la Presidencia del Consejé 
de Ministros de 5 de Noviembre da 
1918, en relación con el artículo ' 956 
del Código civil.

2 .° Que invierta dicha Inspccciótí 
la cantidad de 2 .885,23 pesetas qué 
existe en la cuenta corriente del Ban-v 
co de España en compra de nuevos 
títulos de la Deuda perpetua para, 
con los ya existentes, con veri.ríos en 
una inscripción intransferible de la 
misma Deuda, a nombre de la “ Can
tina Escolar Logroñesa” , entregándo
los en la Delegación de Hacienda de 
la provincia a tal efecto y  rindiendo 
la oportuna cuenta justificada & ese 
M inisterio; y

3.° Que para su constancia en é l 
expediente, remita copia dei resguar-, 
do de ia mencionada entrego, a fin do 
que sirva de base al de clasificación 
de esta Obra pía de cultura,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1927.

CALLEJO- ;

Señor D irector general dé P r im e é
enseñanza. ' ; ;

N úm. 1.302.

limo. S r.: Gomo preciso anteceden
te para la recta inversión de las con
signaciones de presupuestos y  tenien
do en cuenta la temporalidad del 
presupuesto extraordinario, muy es
pecialmente orientado a remediar las . 
grandes deficiencias observadas en los t 
edificios oficiales en que se hallan 1 
instalados los Centros de Enseñanzas I 
superior y  secundaria, es indisponga- > 
ble al Ministerio conocer en form a . 
autorizad-a y fehaciente el estado real 
de tales edificios y  la conveniencia y  
modo de sustituirlos, conservarlos, 
ampliarlos o reformarlos.

Encomendado este trabajo, riguro
samente técnico, a los Arquitectos de 
construcciones civiles dependientes de 
este Ministerio, y  teniendo derecho 
tales facultativos a percibir honora
rios por formación de proyectos en 
concepto y  sazón distintos al — » 
acuerdo de ejecución de las nrnw 
proyectadas, ocurre que el Estado 
contrae obligaciones de honorarias 
con precisión de pagarlos aunque 
obras no puedan ejecutarse tán-rápí** 
damente como se deseara, en térm&=í 
nos tales, que la consideración o*>5 
importe de estos honorarios a abonar' 
por formación de proyectos puede en
torpecer, dada su tramitaeióe: buro
crática, la inexcusable conven tcnc**



536 26 Octubre 1927 Gaceta de  Madrid.-Núm. 299

de conocer las necesidades existentes, 
no sólo para graduar racionalmente 
su satisfacción estableciendo un or
den relativo de mayor a menor ur
gencia, sino también para prevenir 
con mayor acierto el cómputo de con
signaciones en cada ejercicio econó
mico. Con ello, al propio tiempo, en 
nada se menoscaba ni merma el de
recho de los Arquitectos de construc
ciones civiles a percibir sus regla
mentarios emolumentos, por los pro
yectos que redacten en cumplimiento 
de órdenes de la Superioridad.

Por cuyas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que los honorarios, co
rrespondientes a formación de pro
yectos que los Arquitectos de cons
trucciones civiles realicen cumplien
do órdenes de la Superioridad no se 
librarán «n lo sucesivo hasta que el 
Ministerio acuerde la ejecución de tas 
obras a que tales proyectos se rer- 
fieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I- muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 219.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Tajo, con^ mo
tivo de la petición de autorización de 
D. Marcelo de Usera para aprovechar 
aguas subálveas del río Manzanares, 
acerca de la tramitación que debe dar
se a las peticiones de autorizaciones 
de esta clase:

Considerando que, según el artícu
lo 9.° del Real decreto-ley número 33 
'de 7 de Enero último, la tramitación 
que eir él se señala- se refiere a los 
expedientes de petición de aprovecha
miento de aguas públicas que deben 
ajustarse a la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, entre los que no se 
comprenden las autorizaciones para 
ilumbrar aguas subterráneas, cuya 
tramitación debe ajustarse a la Ins
trucción de 5 de Junio de 1883, que 
DO se. cita ni modifica por las pres
cripciones del Real decreto-ley antes 
Mencionado,
% S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare con carácter

general que la tramitación de los ex
pedientes de autorización para alum
brar aguas subterráneas debe ajustar
se a la Instrucción de 5 de Junio de 
1883, que no ha sido modificada por 
el Real decreto-ley número 33 de 7 
de Eüero último.

Lo que de Real orden comunico a 
y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 

años. Madrid, 11 de Octubre de 1927.
BENJUMEA 

Señor Director general de Obras pú- 
1 blicas.

Núm. 220.
Ilmo. Sr.: Vistos la instancia y pro

yecto presentados por D. Francisco 
María de Borbón y Castellví en soli
citud de autorización para ocupar 
permanentemente una zona del cauce 
del río Manzanares, comprendida en
tre los puentes llamados de los Fran
ceses y de San Fernando, y establecer 
artefactos para la extracción de las 
arenas que en ella s>e depositen y su 
venta con destino a las obras que se 
construyen en la capital:

Resultando que el argumento en 
que se funda la petición es el de que 
con la ejecución del proyecto presen
tado desaparecerían los temores de 
peligro para los cimientos de dichos 
puentes que dieron lugar a la Real or
den die 23 de Octubre de 1923, por la 
que se prohibió la extracción ele are
na en el tramo de río citado:

Resultando que la Jefatura del Ca
nal de Castilla y canalización del Man
zanares, al informar él proyecto ma
nifiesta qué aun cuando la solución 
propuesta para evitar las socavacio
nes en los cimientos de los puentes 
parece viable en principio, nada pue
de afirmarse en definitiva por lo in
completo del proyecto, y estima que 
sería conveniente conocer la opinión 
de la Jefatura de Obras públicas por 
lo que afecta al puente de San Fer
nando :

Resultando que esta última depen
dencia y el Gobernador civil de la 
provincia, al remitir el expediente, 
exponen su parecer contrario al otor
gamiento de concesiones de ésta clase 
con el carácter de monopolio que re
viste la de que sé trata:

Considerando que por ser incomple
to y deficiente el proyecto no es posi
ble afirmar si con su realización que
da defendida la cimentación de los 
puentes, por lo que en todo caso sé 
impone exigir la presentación de un 
proyecto completo y detallado de las 
obras de defensa y de ios procedi
mientos de explotación:

Considerando que si con un proyec
to racional se logra aquella defensa 
de ios cimientos de los puentes no; 
hay inconveniente en levantar 1a. pro
hibición dé la extracción de arenas en 
el tramo comprendido entre los puen
tes de San Fernando y de los Fran
ceses ; ■

Considerando que por tratarse dé 
bienes de aprovechamiento y uso co
mún, la concesión que se otorgase no 
puede tener carácter de exclusiva, ei 
bien una vez otorgada, cuantos soli
citasen extracción ée - arenas en el 
mismo tramo vendrían obligados a' 
contribuir a los gastos de instalación 
que el concesionario hubiese realiza
do, en la cuantía determinada por la 
relación entre el presupuesto de la' 
obra, y el volumen total de arena que 
se juzgue se va a extraer:

Considerando que las concesiones 
de esta índole no pueden ser otorga
das a largo plazo, estimándose sufi
ciente para la solicitada el de cinco 
años, sin perjuicio de que la Admi
nistración pueda suspenderlas si las 
obras de. defensa o una explotación 
defectuosa hiciesen temer algún pe
ligro para los puentes:

Considerando asimismo que por 
tratarse de explotación del servicio! 
público sujeto a tarifas debe admi
tirse proyectos en competencia, adju
dicándose al que ofrezca mayores 
ventajas, sin perjuicio de reservar el 
derecho de tanteo al primer peticio
nario,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Queda sin efecto la prohibi
ción ñu extracción de arenas estable
cida en la Real orden de 28 de Octu
bre de 1923 para él tramo del río 
Manzanares comprendido entre el 
puente de San Fernando y el de los 
Franceses.

2.° Se concede un plazo, que ter
minará el día 30 de Noviembre pró
ximo, a las doce, para que por el pê  
ticlonarío se presente un nuevo pro
yecto completo y detallado, tanto Ó® 
las obras para la defensa de los puen
tes, como de las instalaciones y for
ma de explotación. El proyecto cons
tará de Memoria, planos, presupuestó 
y pliego de tarifas, expresándose en 
la Memoria el volumen total de arénn 
que se propone extraer en el plazo ce 
cinco años, para el que se otorga i? 
concesión; además se expresará en e 
pliego de tarifas la que se proponga 
por metro cúbico sobre carro o ja  
mión, o las que procedan según las 
cíondiciones de venta.
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3,° A la vez y  durante el mismo 
plazo fijado en la anterior disposición, 
se admitirán proyectos en competen-' 
eia, 'ajustados a laá mismas regías, an
teriores.

h.° Recibidas las peticiones y pro
yectos, se pasarán a la División hi
dráulica del Tajo para su confronta
ción e informe, siendo de cuenta de 
los peticionarios los gastos que se 
originen. Este trabajo deberá quedar 
ultimado en el plazo de un mes, a 
partid de la fecha de constitución en 
la Pagaduría de la División del im
porte de los presupuestos de confron
tación, entendiéndose que el peticio
nario que no lo verifique en el plazo 
que le señale la División desiste de 
su petición.

5.° La Administración eligirá en
tre los proyectos presentados el que 
reúna mejores; condiciones de explo
tación v mayores beneficios para el 
interés público. Si aquél no fuese el 
del peticionario que ha promovido 
este expediente, se le reservaba el 
derecho de utilizar el proyecto elegi
do, con la obligación de abonar al 
autor de éste su importe, fijado en 
tasación pericial, que a su informe 
acompañará la División hidráulica 
para cada uno de los proyectéis en 
competencia.

6.° Bi no se presentasen proyectos 
en competencia, la Administración 
podrá otorgar o no la concesión o 
proponer modificaciones al proyecto y 
a las condiciones de aplicación.

7.° Si en el caso de otorgarse la 
concesión se promoviesen peticiones 
de extracción de arenas en el mismo 
tramo del río, el concesionario no po
drá negarse a que se concedan, sienv 
pre que los que las soliciten se obli
guen a contribuir a los gastos de ins
talación que aquél hubiese realizado, 
abonando por metro cúbico de arena 
extraída el precio que resulte de la 
relación entre el presupuesto dé la 
obra y el volumen total de arena fija
do en el proyecto aceptado, más un 
10 por 10*0 del mismo.

Se obligarán además a sujé&trse a 
los -medios de extracción que la Ad
ministración determine con audiencia 
del/concesionario y  a la tarifa de 
venta que se apruebe para la conce
sión.

S.° La Administración podrá sus
pender la extracción de arenas si las 
obras de defensa de los puentes 6 una 
explotación defectuosa hiciesen temer 
algún peligro para aquéllos.

9.° La- explotación se realizará 
.bajo-la inspección de la r División h i
dráulica del Tajo, siendo de cuenta.

del concesionario los gastos que por 
ello se originen.

.10. La concesión, en su Gaso, se 
otorgará’ sin perjuicio ‘de tercero y  
salvo el derecho de propiedad en las 
zonas colindantes con el río.

Lo que de Real oi;den comunico 
a Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 192-7.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 935.

Ilmo. S r.: Con el fin de señalar y 
distinguir la documentación y corres
pondencia procedente de la Oficina 
nacional española de marcas y  paten
tes, o sea el Registro de la Propiedad 
Industrial y comercial, desde hace ya 
algún tiempo viene empleándose por 
este Centro, dependiente del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
y su Dirección general de Industria, 
Comercio y Seguros, un escudete o 
emblema conocido ya por las Admi
nistraciones extranjeras de esta ma
teria, en las. que es uso corriente el 
empleo de estos emblemas, juntamen
te con el escudo oficial de las respec
tivas naciones.

Compónese este emblema adoptado 
por la Oficina española, de una rueda 
dentada, representación de la indus
tria, bajo la cual &e cruzan una lla
ve, símbolo de la seguridad; una an
torcha, que simboliza el progreso, y 
un gallo en el centro, figura repre
sentativa de la vigilancia, principal 
garantía en este género de Oficinas; a 
estos elementos (corona un (caduceo 
alado, atributo del comercio, todo ello 
encerrado en «  «acudo heráldico co
ronado con la Real española, como 
indicación de su carácter oficial.

La aposición de este escudete én la 
documentación \y correspondencia 
múltiple que obligatoriamente ha de 
mantener el Registro de la Propiedad 
Industrial, ha sido recibida con elo
gio . general por la facilidad con (fue 
acusa rápidamente la procedencia, si
guiendo en ello la costumbre nújy ex
tendida entre las Administraciones de 
Propiedad industrial. ;

Reconocida y demostrada por el uso 
la utilidad en la práctica del empleo

de este emblema pára corresponden
cia y documentación de la .expresada 
Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice al Re
gistro de la Propiedad Industrial y Co
mercial, Oficina nacional do pal entesa 
para el uso en sus documentos y rnem 
bretes, con carácter oficial, del em
blema cuya descripción antecede; t 
que por la mencionada Oficina se pro
ceda a la formación del oportuno ex
pediente y expedición del correspon
diente certificado-título de] emblema 
oficial adoptado como marea, a fin de 
que sea reconocido en la Oficina In
ternacional de Berna y en las demás 
Adminístracion.es extranjera o confor
me a las disposiciones vigentes en la 
materia.

De Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y demás efectos pro
cedentes. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1927.

AUN OS

Señor Director general de Industria, 
* Comercio y Seguros.

Núm 936.
limo. S r .: Yisto el escrito de don 

Modesto Martín de Córdoba, Director 
Gerente de la Sociedad Electra Valen* 
ciana, en súplica de que se declare 
deje de ser obligatorio para las Em
presas el suministro de flúido eléc
trico a los abonados cuando éstos uti
licen o tra ; energía extraña. para, la 
misma aplicación, y que independien
temente de los suministros nórmale?*,, 
las Empresas y sus abonados obten-: 
gan autorización para contratar de 
un modo Ubre servicios de reserva:

Resultando que con fecha 15 de* 
Mayo de 1921, la Sociedad Electra Va
lenciana adquirió dé la Sociedad Es
pañola dé Electricidad y Gas LebÓii 
el negocio de producción y distribuí 
ción de corriente continua én Valen
cia, respetando los' contratos indivi
duales por la Empresa cesioharia fir
mados:' 1

Resultando qué la corriente de qué 
dispone Sé genera én dicha ciudad 
por medio de grupos Convertidores 
alimentados por corriente trifásica j  
procedentes de los saltos del Júcar d< 
Iá Hidroeléctrica Española, tefciendf 
además úna central térmica dé 1.800 
HP. én motores Diessel y una ha
tería de acumuladores p'ára. suplir las 
interrupciones del sum inistro:

Resultando que otras Empresas, en
tre ellas lá Cooperativa Valenciana dé 
Electricidad, sostienen una competen
cia, por la cual algunos abonados de
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Electra Valenciana faltan a la. .ser 
riedad de su contrato, tomando accio
nes cíe dicha. Cooperativa para dis
frutar de los beneficios de su propio
espita!:

Resultando que por perjudicar a la 
JÉecíra tal proceder, solicitó y obtu
vo la rescisión de algunos compromi
sos, negándose otros abonados a res
cindir, por entender que la Empresa 
está obligada a hacer el suministro 

 ̂mientras ellos estén al corriente en el 
pago de un mínimo de percepción que 
tenían convenido con la Sociedad Es
pañola de Electricidad y Gas “ Lcbon” , 
utilizando ue este modo, en servicio 
de reserva, la corriente continua de la 
Empresa recurrente:

'■Resultando que por todo ello la 
Electra Valenciana formula sus peti- 

4 clones:
Considerando que la letra y el es

píritu de las disposiciones vigentes, 
en especial de la Real orden de 14 de 
Agosto de 1920 y del Real decreto de 
12 de Abril de 1924, obedecen ai cri
terio razonable en la Administración 
publica de asegurar los suministros 
de energía, indispensables para la 
existencia de los individuos y de las 
mdiistrias, corrigiendo a la vez el 
abuso q^e constituye la oposición sis
temática ue las Empresas a facilitar 
la corriente productora, de luz y fuer
za, y que abundando en este criterio 
•mantenedor de la vida social y eco
nómica, se dispuso que las Empresa^ 
de distribución de electricidad, agua 
y  gas que disfruten de concesiones o 
autorizaciones administrativas' del Es
tado, Provincia o Municipio y las qué 
ocupen con sus instalaciones terrenos 
de dominio público o de las entidades 

, citadas, quedan obligadas a efectuar 
bel repetido suministro a todo abona- 
l  do que lo solicite, en tanto tengan 
: medios para ello:
1 Considerando que el caso que se 
 ̂plantea por la. Electra Valenciana no 

I está comprendido en esa generalidad 
i del precepto legal, pues La aludida 

Empresa no se negó a continuar ha
ciendo el suministro a los abonados 
que ya lo tenían contratado con la 
^ociedad Española de Electricidad y 
Gas “ Lebón” , su cesionario, r.i io nie
ga a aquellos otros que lo solicitaron 
después y han de usar de él en la 
forma convenida, y únicamente lo que 
pide, para ejecución de lo pactado y 
en defensa de sus intereses, dignos de 
ser tenidos en cuenta íntegramente, 
siempre que no lesionen los derechos 
e intereses de sus abonados, es que 
no se la obligue a efectuar o mante- 

: iner un contrato de suministro de elec- 
: tricidad sólo como reserva, para cuan

do sus clientes tengan a bien o se 
vean en la necesidad de no utilizar 
para la instalación común la corrien
te de otra Empresa, con la qüe. en 
uso de una amplia libertad, también 
contrataron: ¡

Considerando que de permitirse este 
servicio de reserva, o se compromete 
con grave y previsto daño al capital 
de Ja Empresa empleado en producir 
y acumular electricidad, que es pre
sumible no se consuma, y por ende 
no proporcione utilidad, exponiendo 
también a los demás abonados a su
fr ir  los deplorables efectos del ma
yor consumo de la corriente disponi
ble en la potencia correspondiente a 
la plena ^capacidad de la instalación 
de la Empresa, en un momento deter
minado, por parte de aquellos otros 
que la tuviesen de reserva, o que de 
reglamentarse este servicio podría 
dar motivo a abusos trascendentes en 
la exacción, si después de un deteni
dísimo estudio de tarifas no se lle
gara a una norma, difícil de lograr, 
compensadora de todos los casos, que 
forzosamente habrían de ser muy di
versos por 1 as varias característica'? 
de la producción y el consumo en cada 
Empresa y localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se declare fio ser obliga
torio para las. Empresas el suminis
tro de electricidad cuando, utilizando 
la misma instalación y para idénticos 
usos y aplicaciones, sus abonados con
tratasen el servicio de energía ex
traña; y

2.° Que mientras a juicio de la 
Administración no lo exija una im
periosa necesidad y las características 
de la corriente suministrada se ajus
ten a lo legislado sobre este particu
lar, no se permita contratar en fe l
ina alguna -servicios de reserva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Núm. 937.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que se 
mencionan a continuación, todos 
funcionarios, los cuales han soli
citado los beneficios del Real decre
to de Subsidio a las fam ilias nu
merosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del régimen

de Subsidio a las fam ilias numero^ 
sas que regula el Real decreto an
tes mencionado y  el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real de,-; 
creto núm. 4 de la Presidencia del 
Consejo de M inistros, 'Gaceta  de 1.° 
de Enero de 1927), concediéndoles 
los derechos que se especifican a 

'continuación: .
D. Antonio Muguiro y de Mu gü i

ro, Capitán de Caballería en el Re
gim iento de Cazadores de María 
Cristina, Aranjuez.—-Número de hi
jos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 9.° y  10.

D. Francisco Gosta Lépez, Depo
sitario de Fondos del Ayuntamien
to de Chantada (Dugo), —  Número 
de hijos, 11. Be le conceden los bes 
ne&cios de los artículos 9.°, 10 y 
11 (caso prim ero).

D. Jacinto Zunzuncgui Romo, Mé
dico titular de Salceda de Gabelas 
(Pon tevedra ). — Número de hijos, 
14. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 9.°, 10 y 11 (caso 
cu arto ).

D. Francisco García Garrido, Co
mandante de Infantería, Delegado 
gubernativo de Lérida.— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 9.° y 10.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar-í 
de a V. I. muchos años. Madrid,- 
20 de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Tra-; 
bajo y  Acción Social, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado-Jefe 
de Contabilidad del mismo.

Núm* 938. 
Ilmo. Sr.: Vistos ios expedientes 

incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, los cuales han 
solicitado, en concepto de funcio
narios, los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las fam ilias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, 
y atendida la consideración de con-: 
currir en los peticionarios las con-  ̂
diciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 4926 
(Real decreto núm. 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
G aceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del régi-; 
men de Subsidio a las fam ilias nu- 

l merosas, que regulan los preceptos.
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citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican-, 
a los señores s igu ien te *"

D. A lberto  Pérez Cabello.—  Nú
mero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artícu lo 9.°

D. José '(Rodrigues Pera l. —  Nú
mero de h ijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 9.°, 
10 y 11 V 'aso p r im ero ).

D. Vi ce? de D íaz Quevedo. -— Nú
mero ele hijos,- 11. Be le conceden 
los beneficios de los artícu los 9.°, 
10 y 11 (casr p r im ero ). .

De Real orden lo d igo a V. I. pa 
ra su conocim iento, e fectos y tras
lado a los interesados. D ios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

AÜNOS

Señores D irector genera l de A c- 
; cióri Socia l y  E m igración , O rde
nador de Pagos por ob ligaciones 
de este M in isterio  y  Habilitado 
del m ism o.

Núm. 939 .

" limo. S r .: Vistos los expedientes in- 
fcoados por os señores que se mencio
nan a continuación, todos obreros, los 
cuales han solic itado ios beneficios 
del Real decreto1 de Subsidio a i as fa
milias numerosas de 21 de Jumo de 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡declararlos beneficiarios del r é g i
men de Subsidio a las fam ilias  nu
merosas, que regu la  el Real decre
to antes citado y el Reglam ento de 
30 de D iciem bre de 1926 (R ea l de
creto núrn. 4 de la Presidencia  del 
Consejo de Ministros, G a c e t a  de 1.° 
de Eihero de 1927), concediéndoles 
los derechos que se especifican , a 
continuación:

D. B altasar Valentín  Toro , C ifuen- 
íes (Guadala ja r a lA —  Núm ero de 
hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 3.°),
7 * y 8.®

D. Benito Sanz Sánchez, M onti
zón \ Jaén ;. —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
do los a rtícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Matías Valentín  Valderram a, 
Haro (L o g ro ñ o ) —  Núm ero de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios dq los artícu los 4.® (caso  1.a) ,  
7a y 8.a

D, A le jo  Sánchez Dom ínguez, Ga
lanas (H u e ivu ),—  Núm ero de h i
jos, ocho. Se le concadené, ios ■ bene
ficios de los  artícu los 4.a (caso i  A ), 

y  8A \ |

D. M ariano G arcía  García, P rá -  
danos de Ojeda ( Pa len c ia ). —  N ú- 
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° 
ícaso 1.°), 7.° y  SA 

D. ¿Arsenio G arcía Humayor, P r e 
da nos de (Veda (P a te n c ia ).—  Nú
mero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los benefimos de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y  8 A 

D. G regorio  Hoyos Martínez, V i- 
lle lga  (P a le n c ia ).-— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.a (caso
7 .o  y  g .o

D. idaríano L iébana Blanco, Me- 
neses (F a le n c ia ).— Núm ero cíe h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
fic ios de los artícu los  4.° (caso LA ), 
7.° y 8.°

D. Gástor Juanes Alonso, Los  M o
linos, Fuen te saúco (Zam ora ) .-—Nú
m ero de hitos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 
4A (caso 2 A ), 7A y 8A

D. Am brosio  Huertas Pm illa , T o 
ro (Z a m o ra ). —  Núm ero de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de ios a rtícu los 4A (caso 2A ), 
7.A y 8A

D, Abundio Vi 11 osla da Gutiérrez, 
Barrio Nuevo, Fuente de Saeta Cruz 
(S egov ia ) .— Núm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4 A ( cas o 1A), 7 A y  8 A 

D. F e lip e  Huete Sánchez, V illa -  
nueva de A l cárdete (To ledo  ) .—-Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 
4A (casó 2A ), 7 A y  8A

D. M artín  (Rubio Rodríguez, Car- 
mona, 2, La  Mata (T o led o ) .— Nú
mero de hijos, ocho. Se le Gonceden 
los beneficios d a tos artícu los 4A 
( c aso i  A 5, 7 A y 8 A 

D. F lo ren c io  Sánchez Parra, ca 
lle del O livo, Calzada de Oropesa 
(T o led o ) .-^Núm ero de hjios, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4A (caso  1A), 7A y  8A 

D. C lem ente G arcía Recio, Huer
tas, 4, Santa Cruz de Retam ar 
(T o le d o ).— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
aHíeúlos 4A (case 1.°), 7.° y 8r

Doña Tom asa  Á réva lo  Sánchez, 
F in ca  de la  S isla (T o le d o ) . •—  Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4A 
(caso 1 A ) , 7A y 8A 

D. C ipriano M or agón Escribano, 
Huertas, 40, Mata del Cuervo 
(Cuenca) .— Núm ero de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los
artícelos 4A (caso tA ). 7A y 8.°

D. José D íaz Mañas, calle del Co
so, A liaguU ta (C u en ca ). —  Número 
de h ijos , ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4A (caso 
i A ) , 7 A y 8 A

D. Agustín  Criado ürbán, Coso, 
10, B ab ila fu en ie (S a lam an ca ).— . 
Núm ero de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2A ), 7A y 8A

D. Segundo L isasu  Gutiérrez, 
Parbayón  de P ié lagos (San tander). 
Núm ero de hijos, 14. Sé le conce
den los beneficios de los artícu los 
4A (caso 7A ), 7A y 8A 

D. Is idoro Lazo  Te ja , E l echas, 
Marina de Cudeyo (S a n ta n d er ). — > 
Núm ero de h ijos, 10. Se le conce
den los beneficios ce los artícu los 
4A ( Jaso 3A ) , 7A y 8A

D. Cesáreo V illa r, Vi año de P ié 
lagos (S an tander).— Núm ero de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4A (caso íA ) ,
7 A y 8 A

D. B arto lom é Am er L im as, A n 
gel, 36, M anacor (B a le a re s ).— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtftv lo s  4A 
(caso i A ), 7 A y 8 A 

D. M iguel T o rre s  Abad V i lia  jo 
yos a (A lic a n te ).— Núm ero , V h ijos, 
ocho. Se le conceden los Lúaeficios 
de los artícu los 4A (V ino i A ) ,
7 A y  8 :e

D. Manuel Villanueva Viiífi., barrio 
del Collot, Si ere (Oviedo).— ñero de 
lu jos, ocho. Se le conceded los be
neficios de los artícu los  ñ A (caso 
1A), 7 A y 8A

D. Ram ón F é lix  R od rígM z, Cam- 
p iella, T rasm on te , Las  C egueras 
(O v ie d o ). — Núm ero de ?Mjos, 11, 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4A (caso 4A ), 7A y 8A 

D. Urbano Velázquez Rincón, M a
riano Pola , 131, G ijón  (O v ied o ).—* 
Núm ero de h ijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 
4A (caso  . 3A ), 7 A y  8A 

D. Jenaro Vega Prendes, Man-, 
zaneda, Gozón (O v ied o ).—  Núm ero 
de h ijos, 10. Se le conceden los  be
neficios de los artícu los 4A (c a s o : 
3 A ), 7A y  8A

D. Constantino Fonseca Pañeda, 
La  Felguera , Sama de Lan greo  
(O v ied o ).— -Número de h ijos, 11. Se 
le conceden los beneficios de tos 
artículos" 4A (caso 4A ), 7A y 8A 

D .Delfino G arcía  Gastanón, San
ta Ana, San M artín  del Rey A u re lio . 
(O v ie d o ).— Núm ero de h ijos, -ocho. 
Se le  conceden ios beneficios de io s ; 
artículos 4A (caso i  Ah 7A\y 8 A"
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D . Manuel Rozalo A lonso, Ladá, 
L angreo (O v ie d o ) .— -N úm ero de 
h ijos, nueve. Se le con ceden los be¡- 
n ciie ios de los artícu los • ' ( caso  
2.°), 7.° y 8.°

D. José Labra A lonso, Corao, Cas
tillo . Cangas de Onís (O v ie d o ) .— ■ 
Núm ero de h ijos, 10. Se le con ce-  
ceden  los beneficios de los artícu -  
f c s  4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. C onstantino Valdés Sánchez, 
'Genero, G’ijón (O viedo). —  Núm ero  
?#e h ijo s , 10. Se le conceden lo s b e-  
©eficios de los artícu los 4.° (caso  
$ .•) , 7.° y 8.°

D. Manuel González Tam argb, 
S an iu llan o , Las R egueras (Oviedo) ¿ 
Número de h ijos, 10. Se le con ce
den los beneficios de los artícu los  
L °  (caso  3.*), 7.° y 8.°

D. José Aram buru Isasa , barrio  
del Antiguo, Shn Sebastián  (Gui* 
;púzcoa).— Núm ero de h ijos, nueve.

le conceden los beneficios de lo s  
Jvríículos -i.0 (caso 2.°), 7.° y 8C .

Doña María Zabal.eta Aguirre, 
^rsyor, 5-8, V illabona (Guipúzcoa).—  
h ú m ero  de h ijos, nueve. Se le con 
c e d e n  los beneficios de lo s  artícu
lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Máximo Román Sarasola, Sa .̂ 
J’asliberri, calle Mayor, 22, V illa -  
%ona (G u ip ú zcoa).— Núm ero de h i-  
!jo-s. ocho. Se le conceden los bene
fic io s  de los aríícu los 4.° (caso  1.°); 
L® y  8.°

D. J o sé  Ignacio Am enábar e I tu f  » 
be. Mayor, 14 V ,illabona (G uipúz
c o a ) . —  Núm ero de h ijos , ocho. 
Be le conceden  los beneficios de los  
mTtícolos 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Rufino E ugen io  G arcía M artín, 
¿Sktbiaurre, 14, Irún (G uipúzcoa) v—• 
N úm ero de h ijos, 11. Se le con ce
d en  los beneficios de, los artícu los  
t .°  (caso 4.°), 7.° y 8.V

D. Gregorio Azanza y  Sarasa, 
^particular de Bagues, núm , 3, San 
S eb astián  (G uipúzcoa),-— Núm ero de 
h ijo s , 10. Se le conceden los b e
neficios de los artículos 4.° (caso  
1 . 1 , 7 . °  y  8.°

D . F ran cisco Tura F ontanet, Ar.-: 
i>ueias (G e r o n a )— Núm ero de h ijos, 
mueve’, e le conceden los beneficios  

los artícu los 4.° (caso  2.°), 
! f y  8.*

D . Antonio G allego Moya, San  
f r a n c is c o ,  12, In fan tes (Ciudad 
R ea l) . i- -  Núm ero de h ijos, ocho. 
Be le conceden los b eneficios d,e los  
Str-tícdlos 4.° (caso; 1.°), 7.° y  8.°
 ̂ D. Angel Manrique Rodenas, Frai

leé* 2 i ,  In fan tes (Ciudad B ea l). ^ -  
húm ero de h ijos, nueve. Se le con

ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. A ndrés M artínez Campos, ba
rrio Chico, In fan tes (Cuidad Real).- 
Núm ero de h ijos , nueve. Se le co ii-  
ceden los beneficios de lo s artícu 
los 4.° (caso  2 .°), 7.a y 8.°

D. José  L una Sánchez, M onjas, 
22, H em b rilla  (Ciudad (R e a l) .— > 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con 
ceden lo s beneficios de los artícu 
lo s 4.° (caso  1.°), 7." y 8.°

D, B la s Márquez Pacheco, A lfon 
so XIII, 20, H em brilla (Ciudad Real)' 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con 
ceden lo s beneficios de ios artícu 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D. Venancio Carretón Olmedo. Ar-
gam a silla  de Alba (Ciudad R ea l).—= 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con 
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y 8.°

D oña María M anuela López A pa
ricio* Ram ón y Cajal, 15, In fan tes  
(Ciudad R e a l) . —  Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los b en eficios  
de los artícu los L° (caso  1.°),
7J y 8.°

D. A ntonio Lozano Carrero, San 
Juan, 17, H em brilla (Ciudad R eal).; 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con 
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso  l.° ) ,  7.° y 8.°

D. E steban  Arnaiz Moreno, tra
ves ía  de la Luna, 7, Lozoya (Madrid).' 
Núm ero de h ijos , ocho. Se le con 
ceden los beneficios de; los artícu-: 
los 4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. A lfon so  Díaz Herrera, A rgan - 
da, 19, L oech es (M adrid).— Núm ero  
de h ijo s , ocho. Se le conceden los  
beneficios de lo s artícu los 4.° (casó  
1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Ucea Pérez, Mayor, 115, 
H orcajo de la  Sierra (M adrid).-—• 
N úm ero de h ijo s , nueve. Se le con 
ceden lo s  b en eficios de lo s  artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. M ariano M artínez V illar, A l
calá  de H enares (M adrid).— N úm e
ro de h ijos , ocho. Se le conceden  
lo s b en eficios dé los artícu los 4.° 
(caso  l.°>, 7.° y 8.°

D. J esú s Ju lián  M aregil, A lcoben- 
das, 1, B arajas (M adrid).— Núm ero  
de h ijos , ocho. Se le conceden  los  
beneficios de lo s  artícu los 4.° (caso
1.°) 7 , ° y 8 . °

D, D om ingo Alvar ez Pérez, Ote-; 
rueilo, ’A rm unia (L eó n ).— Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden lo s  b e
neficios de los artícu los 4.° (caso
1.°)', 7.° y  8.°

D. V alentín  Diez V acas, F ern án 
dez Cadórniga, núm ero 14, L eón.—=

Númeno de h ijo s , nueve. Se le con*  
ceden lo s b en eficios de lo s artícu*  
lo s 4.° (caso 2.°), 7 .° y 8.°

D. IToribio Azc árate A tondo, Itur*  
gayen, G uesalaz (N avarra ). s~* Nú*  
m ero de h ijos , ocho,. Se le conce*  
den lo s  b en eficios de los artículo.^  
4.° (caso  1.°), 7 .° y 8.° ,

D. José  María Azurm endi, Al* 
ducin, G uesalaz (N avarra).— N úm e*  
ro de h ijos, ocho. Se les concede®  
lo s beneficios de lo s artícu los 4.« 
(caso  1.°), 7 .° y 8.°

D. [Tomás A rtola Vídaurre, Gué*  
salaz (N a v a r r a )— Núm ero de hijó¡s,: 
ocho. Se le conceden  los b en efic io s  
do los artícu los 4.° (caso  1.°)* 
7.° y S.°

D. A urelio T eru el Belda, E ras, 5É 
Ayora (V a len c ia ) .— N úm ero de líi*  
jo s, ocho. Se le conceden  lo s /b e se^  
ficios de ios artícu los 4.° (caso  l.°ya 
7.c y  8.°

D. Salvador Aranda Torró, Arra;* 
bal, núm . 8, A lrnusaces (V alencia)*  
Núm ero de h ijos , ocho. Se le con!-* 
ceden los beneficios de! los artícu*  
los 4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. Juan G arcía Berm údez, Hie* 
rro, 18, Las P alm as (C anarias) 
Núm ero de h ijos , ocho. Se' le con*  
ceden los b eneficios de. lo s artícu*  
lo s 4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. M ariano L u cas D izla, L as Pa*  
rras, 38, Y eela (M urcia).;— N úm eró  
de h ijos, ocho. Sé le  conceden  lo i  
beneficios de los artícu los 4.° (ca só
1.°), 7,° y  8 .°

D. F ran cisco  Serrano Castillejo?,; 
M isericordia, 1, Peñarroya (Cór* 
d o b a ) .— -N úm ero de h ijo s , ocho> 
Se le conceden lo s  beneficios de lo l  
artícu los 4.° (caso  1.°), 7.° y  8.®

D. José Fernández Tobaja., José Cas-: 
tilléjo, 10, Peñarroya (Córdoba).— Nú* 
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4* 
(caso 1.°), 7 .° y 8.°

D. E loy M artín Peinado, Faur%  
37, B erja  (A lm ería) .=-* N úm ero  
h ijos, nueve. Se le conceden  lo s  fié-* 
neifieios d.é lo s  artícu los 4.° (casó
2.°) , 7.° y  8.° : «

D. A ntonio Sáe¡z Navarro, Teja*
res, núm , 32, Albacete;.— -Número djg 
h ijo s , ocho. Se le conceden lo s bé-: 
ne,ficios de los artícu los 4.° (casó
1.°), 7.° y  8.°

D^ V icente V illaescuba Sáez, A5h 
m an sa  (A lb acete), m  Núm ero dé 
h ijo s, nueve. Se le conceden lo s  bé* 
neficio.s de lo s  artícu los 4.° (caed
2.°), 7.° y  8.° ó 

D. F ran cisco  J im énez Sáez, Bó*
ján , núm . 32, Júcar (AlbaoéteX¿^



Gaceta de Madrid.-Núm. 299 26 Octubre 1927   541

Número de hijos, iocho. Se be con
ceden los beneficios de los artícu-¿ 
los 4.® (caso i.®), 7.° y 8.°

P. José Gambín Pretel, Hellíri 
(Albacete).— Número de hijos, 1.0. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.*), 7.° y 8.®

D. Luis Larrea y G'oya, Chiqui
ta, número 2iQ, Vitoria (A la v a ),"  
Núméro de hijos, ocho. Se le coií-: 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. [Tomás Zárate y Urquijo, Arras * 
taria (A lavá ). —  Número de hijos, 
[ocho. Be le conceden los beneficios 
[de los artículos 4.® (caso 1.°); 
7/ y 8.°

D. Tele;sforo San Pedro Mateo, 
Mayor, 19, La Guardia (A la v a ) . "  
Número de hijos, ocho. Se Je con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pascual Adé Higueras, Alagón 
(Zaragoza). "  Número de hijos, 

/ocho. Se le conceden los beneficios 
[de los artículos 4.° (caso l . ° ) t 
7.° y 8.°

D. Manuel Artigas Soto, Pablo 
Iglesias, 14, Alagón ( Z a r ag oz a ) ^  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Pérez Saturnino, Pu-: 
rujosa ( Z a r a g o z a ) N ú m e r o  dé 
hijos, ocho. Se le conoeden los be
neficios de los artículos 4.° (casó 
1.°), 7.° y 8.®

D. Domingo Alegría y Bilbao, ba
rrio de Ugarte, 35, Mugica (Vizcaya/ 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (ca.so 2.°), 7.° y 8/

D. Pedro Sari Atilano Villaver- 
dé, Begoñá, Bilbao (V iz ca ya )."  
Número de hijos, ocho. Sé le eori- 
céderi los beneficios dé los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro José Zárraga y Ba- 
[diola1, San Ignacio, 17, Ondárroa: 
f(Vizcaya).— Númelro de Hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Félix Gallarreta Arechaga, Zaya 
(Vizcaya).—Número dé hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

í). Pedro Iglesias Murisuri, El Ca
llejo-Carranza (Vizcaya) .•—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden lois hené
a los  de los artículos 4.° (caso t.¿), 
t.* y 8.®

B. Macario Vilda Sanz, Báracaldo 
(Bilbao).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios dé lo s; ar
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Biancé García, Eseamr

prero-Valsera-Las Regueras (Oviedo)* 
Núméro de hijos, 12. Be’ le conceden1 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.® y 8 * \  : ■

D. José Barbóri García, Pando de 
Lorio-Laviana (Oviedo) .--Número dé 
hijos, nueve. Sé le conceden; los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.), 
7.° y 8/

D. Evaristo Díaz Suárez, San tulla- 
no-Las Regueras (Oviedo).—Número 
dé hijos, 10. Se le conceden: los be--; 
rieficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

Doña Joaquina Fernández y Fernán
dez, barrio de Campuriada, Sama dé 
Langreo (Oviedo).—Número de hijo3, 
,12. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 5.°) 7.° y  8.®

D. José López y López, Calceiro- 
Boal (Oviedo).—Número dé hijos, 
oché. Be le conceden los beneficios' de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Faustino Alvarez González, Saii- 
tullano-Las Regueras (O viedo ) .—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Fernández García La 
Estaca-Biedes, Las Regueras (Oviedo). 
Número de hijos, 10’. Se le conceden 
los beneficios dé los artículos 4.° (caso 
3.°), 7.° y 8.°

D. Antonio García Fernández, Santa 
Aria, 59 (León).—Núméro de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8>

D. Ramón Martínez Presa, Arrabal 
dél Puente de Castro, calle del Ba
rrio, 7 (León).— Número de hijos, 
ocho. Sé le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.® (caiso 1.°), 7.® y 8.®

D. Demetrio Gastrodeza Pérez, Erm 
baj adores, 15 (V alladolid) .—Número 
de hijos, nueve. Sé le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.°/ 
7.® y 8.®
, Doña Patrocinio Sanz Soto, Eras, 15, 

Marzales (Valladolid).—Número de hi
jos, ocho. Se la conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Andrés García Fernández, paseó 
de* San Isidro, 8 (Valladolid;.— Núme
ro de hijos, ocho. Sé le cdncéderi los 
beneficios dé los artículos 4.® (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Obdulio de Frías Pérez, Alonso 
Pesquera, 34, 2.®, Valladolid.—Númé
ro de hijos, ocho. Sé le conceden los 
beneficios' d>e los artículos 4.® (caso T.®), 
Z® y 8.®

D. Basilio Rodríguez Herrero, Pra
do, 3, Murieí (Valladolid)^—Núméro de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios dé los artículos 4,® (caso l.y, 
7.® x

D. Julio Muñoz Vélasco, Mojados 
(Valladolid).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 1.®), 7*° y 8.®

D. Delfín Hernández González, pa
seo Zorrilla, 100, Valladolid.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso l.°), 
7.® y 8.®

D. Nicanor Lorenzo Meizoso, El Fe
rrol (Coruña).—Número de hijos, 
oché. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Eduardo Fontela Tejeiro, San 
José, 9, Ortigueira (Coruña),—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden lo.s 
beneficios dé los artículos 4.® (caso 3.°/ 
7.® y 8.®

D. Amaro Lorenzo Alvedro, Oseiro- 
Arteijo (Coruña).— Número de hijos, 
"ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan Antonio Muñoz Pinel, Gue- 
vejar (Granada).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Juan de Dios Sánchez Espinar, 
Duquesa, 17, Atarfe (Granada).—Nú- 
riiero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 2.®), 7.® y 8.®

D. José González Martín, Albolote 
(Granada).— Número de hijos, nueve, 
Se le conceden los beneficios de los? 
artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y 8/

D. Eugenio Alvesa Flores, Barca- 
rrota (Badajoz).— Núméro de hijos, 
ocho.—Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.® 

D. Antonio Blanco Hinchado, Carre
tera, 96, Barcarrota (Badajoz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se lé conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.® y 8.®

D. Pablo Moto Estella, Higuera dé 
la Serena (Badajoz).—Núméro de hi
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículo^ 4.° (caso 1.®), 
7.® y 8.®

D. Márgaro Ramírez Rayo, Ganba- 
yuelá (Badajoz).— Núméro dé hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Valentín Miguel Barbolla, Aba
jo, 13, Santibáñez del Val (Burgos).— 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (ca.so 2.®), 7.® y 8.®

D< Vicente Iñiguéz Amaya, Tamayo- 
Oña (Burgos).— Número de hijos, nue  ̂
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 2.®), 7.® y  8.®

D. Antonio Jiména Montañés, Caltí 
dél Moral, calle de la Carretera, Be- 
nagalbón (Málaga).—Número de hijos, 
40. Sé le conceden los ben-e fíe i os de
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D. Juan Herrera Hornero, Campillos 
| (Málaga).—Número de hijos, nueve.
\ Se le conceden los beneficios de I09 
i artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y S.°
1 D. Antonio Lorenzo Baloc -s, Ta ta

yuela (Cáceres) .—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8,°

D. José Barquilla Díaz, Moral, 8,
, Mesas de íbar (Cáceres).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene - 

' fie ios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. José Soria Blázquez, Real-Mohe
das (Cáceres).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los arlíenlos 4.° (caso 2.°), 7.° y SA 

D. Pío Arce luz Bcreciartúa, Prín
cipe, 4, Bilbao.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8,°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre, 
de 1977.

AÜNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado Jefe de Conta
bilidad del mismo.

Núm. 840.
. limo. 8r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios' del Real 
^  o reto de 21 de Junio de 192'8, re
gulados por el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926, Real decreto nu- 

■ mero 4 de la Presidencia (Gaceta de 
i.° de Enero de 1927), en concepto de 
obreros y padres de familia nume
rosa,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararlos beneficiarios del ré- 
gimen de subsidio a las familias nu
merosas, con los derechos que deter
mina e! Reglamento citado y se de
talla seguidamente:

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los siguientes 
obreros y padres de ocho hijos¿ \
D. Mariano Ramón Cubero, Zarago

za. calle de Pignatelli, 29.
D. Bartolomé Cerdá Vives, Pollensa 

(Baleares), calle de la Salud, 9.
D. Martín Martínez Fernández, Au

to] (Logroño).
D. Valeriano Castrillo Alonso, En

mielo de Saníullano, Patencia.
D. Francisco Cerdá Mogim, Redo- 

bán (Alicante), calle de Colmenar, 26.
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D. Antonio Sánchez González, Oabe- 
zábe-1 losa (Cáceres).

D. Serafín Cabezas Piñal, Sauceiles 
(Salamanca).

D. Alonso Sánchez Cuevas, Ménjí- 
bar (Jaén), calle de Prim, 57.

D. Manuel Rodríguez Fernández 
Novo, Celo ni o-Llanes (Oviedo).

D. Juan López Piriz, Navasfrías 
(Salamanca), calle Larga, 24.

D. Francisco, Gutiérrez Alvarez 
Canlpomanes-Ler, a (Oviedo).

D. Vicente Hernández Espuig, AI- 
oacer (Valencia), calle de San Martín.

D. Eusebio Vallejo Ruiz, Sopuerta 
(Vizcaya), barrio de San Pedro,

D. Benjamín Alonso López, Pedro- 
sillo de Alba (Salamanca), calle de la 
Parra.

Doña Emilia Agudo Domínguez, 
Huesca (Zaragoza).

D. Andrés Moreno Orozeo, Alcobon
das (Madrid).

Doña Juliana Gómez Sánchez, Alba 
de Tormes (Salamanca), San Esteban, 
número 1.

Doña Laura Martínez Díaz, San 
Claudio (Oviedo).

D. Juan López Corral, Antequera 
(Málaga), callo del Vadillo, 20.

D. Gil Berrocal Rublo* GercediRa 
(Madrid), Rincones, 13.

Doña Manuela Ruiz Guariño, Loja 
(Granada), cuesta del Santísimo Cristo.

D. Manuel Granda y Granda, Pío de 
Sajambre (León).

D. Diego Rodríguez Rodríguez, Bo- 
ñar (León).

D. José Sánchez Balías, Salamanca, 
Teso de San Nicolás.

D. Eduardo Martínez, Vigo (Goruña),, 
Progreso, 30.

D. Julián Matas López, AlpedretQ 
(Madrid), apeadero de Mata Espesa.

D. Alonso López López, Villarde- 
ciervos (Zamora), Olivar, número .18.

D. Antonio Merino Murillo, Rióla 
(Valencia), partida de Rarmllol, 2,

D. Gregorio Legaz García, Diputa
ción de Cuevas de Reillo-Fuente Ala
mo (Murcia).

D. Rafael Cuervo Rodríguez, San 
Julián de los Prados (Oviedo).

D. Pedro Fernández Vázquez, Les- 
tedo-Palas del Rey (Oviedo).

D. Pedro Calvo Gonzalo, Alcalá do 
Henares (Madrid).

D. Joaquín Vi cent Juan, Ayelo de 
Malferit (Valencia), Oriente.

D. Virgilio Ramos Martín, Ribarroja 
(Valencia), calle del Norte.

D. Francisco González Jiménez, Ce
rezo (Cáceres).

D. Segundo Alonso Velante', Vioño 
de Piélagos (Santander).

D. Rafael Morro Femenia, Selva 
(Bateares), calle de la Luz, 36.

D. Felipe Albarrán Martín, Mance- 
ra de Abajo (Salamanca).

D. Antonio Alonso Vi Roldo, Toro 
(Zamora).
: Doña Dolores Belda Salinas, Callosa 
de Segura (Alicante).

D. Francisco-Collado Cosme, Sueca 
(Valencia), Poblado de Perebo,

D. Cecilio Gago Blanco, Hioi (Pon
tevedra).

D. Ildefonso Rodríguez Mata, Bed- 
mar Jaén).

D. Antonio Ruiz Lechado, Santaeíta 
(Córdoba), Extramuros, 11.

D. Ni comed es Brouchado Sánchez, 
Sayatón (Guadalajara)., Arribas, 11.

D. Silviano Amigo Rodríguez, Ga-: 
rracedo del Monasterio (León).

D. Cecilio Romero Vega, Madrid, 
paseo de Pontones, 9.

D. Teodoro Sánchez Julián, Madrid, 
carretera de Andalucía, 86.

D. Juan Nieto Román, Guaren a (Ba
dajoz), Nueva, 32.

D. José González Felipe, Moni amar
te (Zamora).

D. Valentín Amelio Lastra Fonfría, 
Santoña (Santander).

D. Pedro Arguelles Otero, Madrid, 
Pez, 19.

D. Gregorio Bapido Montalvo, AL 
pedrete (Madrid), plaza de la Pla
zuela.

D. Benito García Hernández, San 
Bartolomé de Béjar (Avila), calle del 
Arroyo, 36.

D. Rafael Rodríguez Velasen, Mora
leja (Cáceres), Villachioa.

D. Domingo Valero Guirao, Mora- 
talla (Murcia).

D. Jesús Rebolo Gorredoira, Narla 
(Lugo).

D. Pedro Figueroa Moreníe, Este- 
pona (Málaga), Extramuros de Po
niente.

D. José Zurita Robledo, Otura (Gra
nada), calle del Señor.

D. Lorenzo López Torres, Otura 
(Granada), calle del Señor.

D. Bautista Lacena Arrugúela, Va-' 
lie de Arcentales (Vizcaya).

D. Perfecto Gordón González, Noce- 
do-Pola de Gordón (León).

D. José Noguera Vico, Otura (Gra^ 
nada). Tranco.

D. José Torres Alcaraz, Otura (Gra
nada), calle de la Nocla.

D. Esteban Villa Gutiérrez, Barros 
(Oviedo).

D.. Santiago Ayuso Cerezo, Valdara- 
eete (Madrid), calle del Mercado, i 8.

D. Francisco López Moreno, Loja 
(Granada).

D. José Fernández Gómez, Málaga» 
calle Alta, 39.

D. José Garachana Yangüez, Burgos* 
calle del Mercado, 3,
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D, Manuel Gallego Mala, Torre- 
Alburquerque (Murciad

D* Celestino Herranz García, Ga- 
rabanche¡l Alto (Madrid), camino d© 
Polvoraeca.

3}. Nemesio Iglesias Ecliave, Frías 
(Buidos)»

D. Antonio Vía Velo, Escobedo (San
tander).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2*), 7.° y 8,° a los padres de nue
vo hijos mimares no rmanripados,

D. Francisco Gano García, Linares 
(Jaén), Fuente dei Pisar, Galerín 
bajo, 1,

D. Félix Vicente Calvo, Castrojeriz 
(Burgos), Arco de Sardina.

D. Germán Fernández Alonso, La 
Per aled a ~R©b o liad a-* M i eres (Oviedo).

X), Rafael Martorelí Fuslor, Sueca 
(Valencia), Pi y Margal!, 45.

D. Miguel Parrillas Jiménez, Navas 
Se San Juan t’Jaén).

D. José Gobián Ortal, Selorio-Villa- 
viciosa (Oviedo).

íD. Miguel Ve lasco San Emeterio, 
jHazás de Gesto (Santander).

D. Andrés Pérez García. Fuente- 
Alamo (Murcia), Dtp. de Balsa Pin
tada.

D. Antonio Romero Guerrero, San
ide ar de Barra/rueda (Cádiz).

D. Antonio Porras García, Pozo- 
blanco (Córdoba), Muñoz Sepúl ve
da, 34.

D. Manuel Miñambres Martín, Pe- 
¡drosillo de Alba (Salamanca).

D. Manuel Reselló Saiilhe, Sueca 
(Valencia/.

D. Pedro Rebollar Sobrado, Bilbao, 
Iturribíde, 24, primero.

D. Luis Prueba Fernández, Liérga- 
nes (Santander).

D. Melchor Obregón Liaño, Villaas- 
cusa (Santander).

D. Manuel Ruiz García, Voto (San
tander).

D. José González López, Salamanca, 
barrio de los Pizarrales.

B. Ramón Suárez Tollos, Siero 
(Oviedo).

B. Manuel Castañeda Castilla, Lo ja 
(Granada), Alta de San Roque.

B. Vicente Padilla Padilla, Realejo 
Mío {Canarias).

B. Julián Jiménez Hernández, To~ 
barra (Albacete).

B, Sin ferian o García Jiménez, La
gartera (Toledo). .

B. Juan Medina Rodríguez, Andú- 
3ar (Jaén), Carvajal, 2-0.

B. Emilio Calvo Domínguez, Cara- 
banchel Bajo (Madrid), San Isidro, 19.

B. Eugenio Con l reras Jurado, Dos 
Tom e (Córdoba).

D. Antonio Sánchez Fernández, To- 
rrevieja (Aiicaateb Quiraga, 119.

D. Francisco Carrasco Robles, Ca
bra del Santo Cristo (Jaén).

D. Isidro Comino Caz orla, Navas de 
San Juan (Jaén), San Grr-enrío, .

D. Manuel Alonso Hernández, Agre
da (Soria)*

íD. Antonio Ortiz Aragón, Aguiiar de 
la Frontera (Córdoba), Calvario, 93.

D. Vicente Hernández, Menéndez 
Vald-és, 24, Madrid.

D. Felipe Velase© Frutos, Vicabá- 
ñez (Vallado-lid),

D. Hilario Argos Bastillo, Santoña 
(Santander).

D. Manuel Grande Sedén, Friol 
(Lugo).

D. José Gare IV Mendoza, Fuente- 
Alamo (Murcia), Dtp. de Pinilla,

D. Ramón Martínez Fernández, El 
Cobo (Murcia).

D. Juan Maclas Díaz, Estepona (Má
laga), Pantano, 11.

D. Juan Chaves Urbano, Ctura 
(Granada), Arrecife.

D. Francisco Muros Gómez, Otura 
(Granada), La Acaquia.

D. Severiano Fernández Carrile;:©, 
Badajoz, calle del Amparo, 1.

D. Antonio Moreno Ruiz, Algarire- 
jo (Granada), Feria.

D. Ramón Castaño Ortín, Javalí 
Viejo (Murcia).

D. Francisco Gómez Guzmáii, Java
lí Viejo (Murcia).

Los beneficios de los artículos 4* (ca
so 3.°, 7.° y 8.° a los padres de 10 
hijos legítimos menores no eman
cipados.

D. Pascual García Rodríguez, Alba
cete, barrio de Canicas.

D. Pascual bayas Hernández, Utíel 
(Valencia), calle de Aragón.

D. Maree’ i no Calleja García, Bur
gos, Galera,

D. Silvestre' Moreno Gala, Peñarro- 
ya-Pueblo Nuevo (Córdoba), Antolín, 
número 4«0. ■

D. Francisco Camblor Salazar, Va
lles de S. Román-Pilona (Oviedo).

D. José Jerez Martín, Vera (Alme
ría V Paso de Palomares.

’ t il - -
D. Crisióbal Pons Bagur, Ciudadelá 

(Baleares), calle del Asalto, 8.
D. José García Fernández, Trasona 

Cenvera de Asturias (Oviedo).
D. Rafael Suárez Díaz, Huerta de 

S. José (Granada), Cruz de los Garni- 
ceros.

D. Trinidad Merino Angulo, Auto! 
(Logroño), calle del Moral.

D. Cayo Casado Alvarez, Prádena 
(Segovia).

D. Diego López Espada, Ojén (Má
laga).

D. Miguel Nanclares García, Xrün 
(Guipúzcoa), calle de Fuentcrrabía, 11 
y 13.

D. Juan Duran Martínez, Cehejín 
(Murcia).

D. Bartolomé González García, Es- 
t rami an a - Me r i n da d de Cuesta Urrla 
(Burgos).

D. Casimiro Fernández Tunan Al- 
Álvarez, Bueño-Rivera do Arriba 
(Oviedo).

D. Saturnino Gordovil Urbina, V i
toria (Alava), calle' de Cuchillería, 10.

D. Jazmín Prieto Merino, Villavle
ja de Yeitos (Salamanca), calle Larga.

D. Nicanor Gómez Regil, Arredondo 
(Santander).

D. José E red i a Tisca, Aguiiar de la 
Frontera (Córdoba).

D. Víctor Manzanares Garramo! i no. 
Alcázar de S. Juan (Ciudad Real), Ex
trarradio.

D. Francisco Oehoa Castro, Navas 
de S, Juan (Jaén), calle de la Luna.

D. Juan de Santos Ve-lasco, Vegan- 
zones (Segovia).

D. Fidel Ruiz Gutiérrez, Abrojos 
(Santander).

D. Hipólito Fraufe Espinazo, Sala
manca, calle de la Rosa, 6.

D. Anselmo Pachoeo Ruiz, Santoña 
(Santander).

D. José Lodeiro Torre, ( la-Frio! 
(Lugo).

D. Pedro Ramos Sáez, í,n:Aíjar 
(Jaén), Astilleros, 42.

D. Antonio Mena del Po$f ? Bíverb 
(Albacete), Pilar, 7.

D. Santos García García, |asorbi-> 
da (Oviedo).

D. Florentino Llaguno y SV-.ípa, Va-: 
lie de Areentales (Vizcaya).

D. Julio Martínez González, Alborea. 
(Albacete), Calvario, 20.

D. Vicente Ltfpez-Coza Morales. Lo- 
ja (G roada), calle de las Pitas.

D. José Arenas Goicuria, Bes lab 
(Vizcaya), Vía de Galindo, 54.

D. Francisco Fernández Montéalo-- 
gre, Alcázar de S. Juan (Ciudad Real). 
Car raso la número 28.

D. Manuel Viola Muñecas* Sopueiv 
la (Vizcaya), barrio de Arroyos.

Los beneficios de los mdículos 4.® (ca
so 4.°), 7.° y 8° a los padres de 11 
hijos legítimos menores no enianci 
pados.

Doña Visitación Bastamente Verde
jo, Albacete, calle de San Antonio.

D. Agustín Fernández López, Ceni
cero (Logroño), calle de la Libertad, 1, 

D. Justo Lo ligarte Arfachqvarría^
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Canarruza (Vizcaya), barrio de Go-: 
yerría.

D. Alborto Martín Gutiérrez, Galleé 
ra-Ribadesella (Oviedo).

D. Manuel Maliada Fernández, Soto- 
Ribera de Arriba (Oviedo).

D. José Garda González, Realejo 
Alto (Canarias).

D. Angel Ribas García, Friol (Lugo). 
D. Paulino Sánchez Martínez, FL 

gueirola (Oviedo).
D. Javier González Y eiga , Carracido 

(Pontevedra).
x D. Marcelino Lada González, Ciaño 

(Oviedo).
D. Angel Garda Mateo, La Guardia 

(Alava), calle Cuatro Can-Iones, 15.

loa beneficios de los artículos 4.° 
{caso 5.°), 7.° y 8.° a los padres de
12 hijos legítimos, menores no 
emancipados:

D. José Mercada! Carreras, Mahón 
¡Baleares), calle de San Jaime, 91.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 6.°), 7.° y 8.° a los padres dé
13 hijos, legítimos, menores no' 
emancipados:

D. Evaristo Benavides Garzón, Ora
rla da, Redor López Arguéta, 6.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento, efectos y trasladó a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 19*27

AÜNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 941.
llano. Si\: Vistos los expedientel 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan', todos los ouales batí 
solicitado, en concepto de obreros, los. 
beneficios del Real decreto de Subsi-: 
dio a las familias numerosas de: 24 
de Junio die 1(926, y atendiendo a la 
consideración de: concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento dó 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,; 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos qué a 
continuación se especifican, a los sé- 
poros siguientes:

D. Manuel Alcalde García,* de Reo-: 
cín (Santander).—'Número dé  ̂hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dQ 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7-„0 y 8.°

D. José Alvarez García, de San Fé-* 
liz (Oviedo).—Número de hijos-, ocho. 
Se le conceden los beneficios de lo si 
artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Adrián Estrada López, de Ma
drid.— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu-. 
los 4.° (caso 2.°), 7-° y 8°

D. Juan Loma Sanz, de Madrid.— 
Número de hijos,, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.# 
(caso l.°), 7.° y 8.°

D. Juan Zamora Acesia, de Yalver-r 
de (Ganarlas). — Núm ero de hij o s, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los- artículos 4.° (caso l.°), 7*° y 8.°

D. Esteban R. Mimendi González, de 
Madrid.—Número de hijos, nueve. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Alcudia Rodríguez, dé 
Yitlanueva del Duque (Córdoba)—  
Número d¡e hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1,°), 7.° y  8.®

D. Angel Arribas de las Heras, de 
Madrid-—Número de hijos, nueve. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel' García Aguazón, de Ma
drid.— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

IX Antonio Crespo Hernández, de 
Madrid— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios dé los ar
tículos 4.° (caso 1.°),. 7.° y 8.°

D. Bonifacio Calderón López, de 
Madrid.— Número de hijos, ocho. Se le 
¡conceden 1 m  beneficios de los artícu
los 4.° (oáso 1.°), 7.° y 8.°

Doña Misericordia Oontreras Martí
nez, de Madrid— Número/ de hijos, 
ocho. Be lia conceden los beneficios de 
lo® artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Claudio. Páez González, de Ma
drid*—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.* (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Torregrosa Valero, dé! 
Orihueila (Alicante).—Número de hi
jo», nuevé. Se te conceden los benefl-- 
cios; die los artículos 4.° (caso 2.°)» 
7.® y 8.°

D. Miguel Serrano Lozano* de Alou-. 
billas. (Ciudad Real).—Número de hi-; 
jos, ocho. Be le conceden los beneficio» 
de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.° 

D. Manuel Martín Menda, de Reo- 
cín (Santander).— Número de hijos, i3. 
Se le conceden los benefieffois de los 
artículos. 4.° (caso 6,°), 7.° y 8.°

D: Bernardo Martínez Martínez, de

Castril (Granada)-—Número de hijos, 
ochó. Se Je conceden los beneficios dé 
loís artículos 4.® (caso 1.°), 7.a p 8.®

% D. Mariano Asensio Barqueros, dé 
Archena (Murcia)— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
tes artículo® 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Alearaz Martínez, de. 
Orihuela (Alicante).—Número de hb¿ 
jos, ocho. Se le conceden los beneíte 
ció® de los artículos 4.° (caso l.°),: 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
isu conocimiento, efectos y trasladó a; 
los interesados. Dios guarde a V.: I. 
muchos años. Madrid, 1¡5 de Octubre 
de 1927. :

AUNOS ;

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
nisterio y .Habilitado del mismo.

Núm. 942.
Exorno. Sr.: Vistos los expedientel 

incoados por los señores que en. éstai 
se relacionan,, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de subste 
dio a las familias numerosas de 241 
de Junio de 1926, y atendiendo a lá 
consideración de concurrir en loa pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 3«Q de Diciembre; 
de 1926 (Real decreto número 4 de lá 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta dé 1.° de Enero de 1927),

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del régimen de 
subsidios a las familias numerosas 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que á 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. Pedro Ansón Bernal, de Mezalo- 
cha (Zaragoza).—Número de hijo®, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Mendoza Lacalle, de 
San Millán de la Cogolla (Logroño).— 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de tes artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°

D. Blas Belda Bañó, de Bocairenie 
(Valencia).— Número de hijos, ocho. 
Sé te conceden los beneficios de los ! 
artículos 4.° (caso L°), 7.° y 8.°

D. Andrés Flaque Compdepadrós, 
de Sabadell (Barcelona). — Número de;
hijos, nueve. Be te conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2* )> 
7.° y 8.°

Dé Emilio López Romeral, de Ohar
martín de la Rosa (Madrid).— Número
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'de hijos, ocho. Se le conceden los. b e - . 
neficios de los artículos 4.° {caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Enrique García Hernández, de 
Bando (Salamanca).— Número de hi
gos, ocho; Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°

y  6-°
D. Pedro Pugdollers y Margui, de 

Banta María de Coreó (Barcelona).—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Cayetano Parada González, de 
Arcentales, (V izcaya).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°

■y s .*
D. Ramón Comajoan Franck, de 

Santa María de Coreó (Barcelona).— ■ 
¡Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los. artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Casellas Prat, de Santa Ma
ría  do Coreó (Barcelona).— Número de 
hijos, 11. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° 
y  8.°

D. Juan Garrido Pérez, de Puerto 
Real (Cádiz).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Martín de la Fuente Aguado, de 
íBocos de Duero (Valladolid).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de lo«s artículos 4.® (caso 
'segundo), 7.° y  8'.°
• D. Cándido Honorato Calzada, de 
Aldehuela de Bóveda (Salamanca).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Hernández Moreno, de 
¡Valdefuentes (Salamanca).—  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be- 
heficios de los artículos. 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

i D. Calixto Gao-llo Sánchez, de Pa-
irellas (Toledo).— Número de hijos, 
bebo. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

1 D. Ensebio Gómez González, de
Pon f errada (L eón ).—  Número de h i
gos, 11. Se le conceden los beneficios 
0e los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y  8.° 

D. Valentín Galfásoro Echevarría,
Be Arcentales (V izcaya).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los. bené-j 
iicios de los artículos 4.° (ca’so 1.°), 
7,° y  8.°

D. Francisco Gutiérrez Buenaga, de 
Los Corrales de Buelna (Santander).—  
Número de hijos, nueve. Se lé conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(éiaso 2.°), 7.° y  8.°

D. Daniel Fernández París, de Pa-
V

rrellas (Toledo). —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.° 

D. Santiago Calzada Durán, de A l
dehuela de Bóveda (Salamanca).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Ceaceros Moreno, de 
Baeza (Jaén).— Número de lujos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. F é lix  Cruz Rodríguez, de Torre
cilla de la T iesa (Cáceres).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
primero), 7.° y  8.°

D. Buenaventura Bagaría Ayats, de 
Santa María de Coreó (Barcelona).-"" 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so í.°), 7.° y  8.°

D. José Baranera Coromina, de 
Santa María de Coreó (Barcelona).—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. rara 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 943.
lim o . Sr.: V istos los expedientes 

incoados p or los señores que en 
ésta se relacionan, los cuales han 
solic itado, en concepto de¡ funcio-. 
narios, los beneficios del Real de-, 
oreto de 2il de Junio de 1926, de 
Subsidio a las fam ilias  numerosas, 
y teniendo en cuenta que reúnen 
las circunstancias exigidas en la 
citada d isposic ión  y en el R eg la 
m ento de 30 de D iciem bre de 1926 
(R ea l decreto núm. 4 de, la P res i
dencia del Consejo de M inistros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S . 'M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del régm. 
me,n de Subsidio a las fam ilias  nu
m erosas, que regu lan  los preceptos 
anteriorm ente expresados, con los 
derechos que, a continuación se ex
presan :

D. A u re lio  A réva lo  Carretero, 
P ro fe so r  de la Escuela Industria l 
de Valladolid . •— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de i artícu lo

D. T e lm o  Bernárdez Santomé, Mé
dico m unicipal del Ayuntam iento d¿ 
Redondela (Pontevedra). —  Número 
dé h ijos, ocho. Se le conceden loa 
benefic ios del artícu lo 9.°

D, Pedro Lu is B laya Valcárcel-j 
Subdelegado de Hacienda en Carta
gena.;— Núm ero de h ijos, nueve. Sa 

j le conceden los beneficios del ar~:
, tícu lo  9.° *

De Real orden lo d igo a V. I. p a - : 
ra su conocim iento, efectos y tras-< 
lado .a los in teresados. D ios guar~*. 
de a V,; I. muchos años. M ad rid ,’ 
15 de Octubre de 1927. J

AUNOS |

Soñores D irec to r genera l de A c 
ción Socia l y Em igración , Orde
nador de Pagos por ob ligaciones 
de éste M in isterio  y H abilitado 
del m ism o.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  J U S T I 
C I A , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

R A L E S .

Habiendo quedado desierto, por re- J 
nuncia escrita de los interesados, e l ; 
concurso de traslación entre los Se- , 
cretarics de Sala de ia Audiencia de ¡ 
Las Palmas, anunciado en la G aof.ta  » 
d e  M a d r id  ded día 2 del corriente m es.; 
en la forma que determina el articulo
6.° del Real decreto de 1.° del mismo 
mes (número 1.660, Ga c e t a  del 2), pa
ra la provisión de Ja Secretaría de 
Sala creada en la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerfe por el artículo 5.° del 
citado Real decreto, se anuncia nueva
mente la provisión de la citada decre
taría de Sala,, conforme a lo prevenido 
en el párrafo 2.° del artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
en relación con el 54 de, la ley Ad i
cional a la Orgánica del Poder ju d i
cial,^ entre Secretarios de, Audiencia 
provincial que* sirvan cargo en propie-*: 
dad. !

Los aspirantes presentarán sus Ib s - , 
tancias al Presidente de, la Audiencia 
en que desempeñen el cargo, dentro 
de los quince dias naturales a contar* 
desde el siguiente al dé la publicación 
de este anuncio en la (G aceta de  Ma 
d r id .

Madrid, 21 de Octubre de 1927.— El 
D irector general, G. de¡ Valle. ¡

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
g is t r o S Y d e l  n o t a r ia d o

En la relación de nombramientos 
do Notarios hechos por Reales órde
nes de 21 de Octubre de 1927, eomo; 
consecuencia de las Notarías anun-* 
ciadas en la Gaceta  de  ^ p íu d
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de Septiembre último, se dice por 
error material que el nombrado en 
el turno primero para la Notaría de 
Madrid (por defunción de D. Marcos 
Sanz Martínez) es D. Pedro Pintado 
Hernández, que era de Burgos, siendo 
así que el nombre y apellidos de éste 
son los de Julián Pindado Hernández, 
lo que se hace público por esta Di
rección general para la debida recti- 
3 cae ion del error padecido en el nom- 
Dr a m i en to d e re f er ene i a.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.— 
SI Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

a n u l a c ió n  De n o m b r a m ie n t o s

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento original del segundo Ma
quinista naval, expedido por esta Di- 
recciSn con el número 561 en 22 de 
Agosto de 1916, a favor cíe D. Jesús 
Zabala Celaya, de la inscripción ma
rítima de Bilbao, y estando Ie^almen- 
te comprobado dicho extravío, según 
se deduce he! testimonio de la causa 
instruida para averiguarlo, que acom
paña al expediente, he resuelto se 
anule el documento extraviado y se 
proceda a expedir un duplicado del 
mismo,

Lo que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de las 
Autoridades de Marina de los puertos.

Madrid, 17 de Octubre de 1927,—El 
Director general de Navegación, José 
•Nú hez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden p resen ta rse  a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres  v de cuatro a bpu el 
día 2, y los restantes, de once a tres 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que a continuación se ex
presan :

Día 2 de Noviembre de 1927.
Montepío Militar, letras N a R.— 

Montepío Civil, letras G a M.— Ma
r i n a — Sargentos.— Plana m ayor de 
tropa.— Cabos.

Día 3.

Montepío Militar, letras S' a Z.— 
Montepío Civil, letras N a Z.—Sol
dados.

Día 4.
Montepío Militar, le tras A a F.— 

Jubilados, prim er grupo, has ta  pe- 
4.000 anuales.— Pensiones del 

M i s t e r i o  —Letras Á a L

Dfa 5.
Montepío Militar, le tras  O a IL~- 

Montepío Civil, le tras A y B.-—Ju b i
lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante.— Generales.—Córenles.—■ 
Tenien tes  coroneles.— Comandantes.

Día 7.
Montepío Militar, letrafe L a M.—» 

Mon i opio Civil, letras C a F.— Ce- 
s an te s .—Excedentes.— Secue s tro — 
R em unera to r ias .— Plana mayor de 
Jefes.— Capitanes.—Tenientes.— Ma
gisterio.— Jubilados. — Pensiones.— 
Letras M a Z.

Días 8 y 9.
A11 a s .— Ex t r an j e r o S  u p erv i v en -

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará  haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban ai Pagador las nominillas 
o papele tas  de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de
berán en treg a r  en la Pagaduría, en 
o! m omento del cobro, ios certifi
co, dos de existencia y estado expe
didos por ios Jueces municipales del 
dísi rito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá  certificado 
alguno que carezca de la declara
ción susc r i ta  por el in teresado o 
interesados, si son do? o m ás lus 
participes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de ta 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
e s tam p ar  su firma al pie de la p ro 
pia declaración como g a ra n d a  de 
que han recibido el citado docum en
to d irectam ente  de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante  oficio, es tam parán  en él 
su firma con igual objeto.

5 * Los que justifiquen fuera  de 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
p re sa r  en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6 3 Guando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán  a su ruego y 
presencia y a satisfacción del P a
gador, dos par t icu lares  que perc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo cons ta r  la clase a que per
tenezcan.

7.a Para  el pago de re tenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber sa tisfecho el último tr im estre  
de la contribución industria l como 
p re s tam is ta ;  llenando igual req u i
sito los que cobren como ap o d era 
dos ele un p restam ista .  Los que ale., 
gaseri no haber hecho operaciones 
de prés tam o con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justifi
carán p resen tando 'la  papeleta de su 
baja en esta industr ia  Los re p re 
sentan! es do Bancos o Sociedades

anónim as que p res tan  £ohre suel* 
dos y pensiones au torizados por su® 
E sta tu to s ,  deberán acred ita r  el coh 
bro de las retenciones hechas a sii 
favor que los establecimientos! 
acreedores se hallan al corriente en; 
el pago a la Hacienda de la contri-a 
bución que les corresponde.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.—« 
El Director general, Carlos Gaarmrño^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  P R IM E -  
RA ENSEÑANZA 

Maestros nombrados provisionalmen* 
te para las vacantes que se expren 
san, anunciadas en las G a c e t a s  d$ 
los meses de Julio y  Agosto,

MES DE JULIO
MAESTROS

Tercer tu m o . (
Séptima, 7.94:8.—D. Manuel Ganan* 

na Campos, de Arjona (Jaén); la deí 
Torrijos, número 2 (Toledo), 1-9-23.

Se desestima la petición por 'este! 
turno de D. Baltasar Ortiz Vilchaz y 
su consorte, doña Carmen Ruiz. por 
tener menos censo la Escuela qué sir-: 
ve esta última que la vacante ¡rué s0 
solicita, y de acuerdo con lo deíermw 
nado en el artículo 86 del Estatuto. -

Cuarto turno.
Novena, 3.154.—D. Gemelo Hermán 

no Revilla, de Fuente el Sol (Vallados 
lid); la de Zuya (Alava), 1-42-20.

Sexta, 3.530.—D. Tomás Pascual, de 
Jambrina (Zamora); la de Chinchilla! 
(Albacete), 1-10-23.

Séptima, 6.73-8.—D. Vicente Carrera* 
de Laguancha (Canarias); la de Lie-» 
rena, número 5 (Badajoz), 1-9-23.

Idem, alta.—D. José Corzo Cisneros, 
de Añora (Córdoba); la de Llerenfy 
número 6 (Badajoz). 27-4-25.

Idem, 7.721.—D. Esteban Rodríguez 
Sanz, de Castellar (Jaén); la de Oliva) 
de Mérida, número 2 (Badajoz), 1-9-23, 

Idem, alta.—D. Daniel R i v e r a  Lo**- 
pez, de Higuera de Vargas (Badajoz);; 
la de Los Santos de Maimona, núm-en 
ro 2 (Badajoz), 1-5-25.

Idem, id.— Ez-equiel Martín N avarro, 
de San Miguel (Canarias); la de Zarzal 
de AI auge (Badajoz). 16-11-25.

Novena, 4.425.—D, Gregorio d: Gre
gen i o VacMllo, de Villa-nueva de 1 ^ ‘ 
rnajón (Soria); la de Vi llame chana do’ 
Lomas (Burgos), 1-11-23. ,

Séptima, alta.—D. Alfonso Lóp-etf 
Martínez, de Tarifa (Cádiz): la de Hor
nos, número 2 (Cádiz), 21-4-25.

Tercera, 711.—D. Vicente P é r e z  Ga- 
r a n a , de T a gamma (C a n a r ia s);  la d? 
B orr io ls  n ú m e r o  2 (Castellón), 1-0 -3.

Novena, 4.685.— D. José Vírenle tia- 
jadell Roures. de Minateda (Alba^tc), 
la de Rostidos (Castellón), t-12-2o, .

Séptima. 5.938,—D.. Gregorio^ ■ 
m l l ’fiolz. de A lharobra  (Ciudad d ‘ mí
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la de Tomelloso (Ciudad Real), 1-9-21..
Idem, alta,—D. Marcela Andréu 

Oí/ico, de Villa del Río (Córdoba); la 
de Muélame (Cuenca); 1-5-25.

Idem, ídem.—-D. Francisco Requena 
Olmedilla, de Arcos de la Sierra 
(Guen-ca); la de -Cuevas, de .Ve-lasco 
(Cuenca), 9-4-27.

Idem, 8.773 bis.—D. José Posada 
Benííez, de Iluévar (Sevilla) ; la de La 
Palma, núm ero 1 (Hueíva), 13-10-21.

Idem, alta.—D. Juan Gómez Fuen
tes, de Los Romeros (Hu-elva); la de 
Son Juan del Puerto, número 2 (Hue-1- 
va), 10-7-23.

Idem, id.—D. Félix Cas-tellar Caste!, 
d¡e Altmlatillo (Huesca); la de Castilla- 
zitcío (Huesca), 19-11-20.

Se desestima, por no estar au tori
zado por la Sección Adm inistrativa 
co rrespondí en le, la petición para esta 
vacante de D. José Viünlba de la Peña.

Séptima, 8.924.—D. Fernando Zubias 
Gareés, de Foz (Teruel); la de Celgua 
(Huesca), 16-3-22.

Novena., alia.—D. Isidoro Campane
ro García, de Busnadiego (León); la de 
Brazuelo (León), 10-11-25.

Novena, 4.682,—D. Joaquín V illar 
F ierro, de Bielses (Oviedo): la de Yi- 
llaobispo de Otero (Le.ón), 29-5-24.

Séptima., 5.125.—D. Elias Carreño 
Rodríguez, de Vesrac-ervera (León); la 
de Yillamañán (León), 1-7-14.

Idem. 7.253.—D. Martín Olivar, de 
Esíopiñán (Huesca); la de Caste-lldons 
(Lérida), 18-9-18.

Idem, 4.576. — D. Federico Pérez 
Crespo, de Peleas de Arriba (Zamora); 
la. de Santiz (Salamanca), 17-6-22.

Idem, 3.906. — D. Antonio Pardo 
Duarte, de Las Veguillas (Salamanca); 
la de Carrascal del Obisoo (Salaman
ca), 1-9-19.

Idem, 8.279.—D. Ricardo Navarro 
Palmer, de San Miguel (Canarias); la 
d-e, Porrera (Tarragona), 1-9-23.

Idem, 5.064.—D. Antonio González 
Navarro, de Beceite (Teruel); la de 
Ametlla de Mar (Tarragona), 1-8-21.

Sexta, 3.258.—D. Manuel Brull Pen- 
na, de Selva del Campo (Zamora); la 
de Flix, sección de graduada (Tarra
gona), 1-9-18.

m a e s t r a s  

Prim er turno ,
Novena, alta.—Doña Josefina Sanz 

Miguel, excedente d'e A raya (Caste
llón) ; la de San RafaeJ (Castellón), ca
so segundo del artículo 76 del E sta
tuto.

Séptima, 6.320. — Cesárea Guijarro, 
Serrano, excedente de Santoña (San
tander); la de Ilernani, sección de gra
duadas (Guipúzcoa), caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Por no haber Regado el expedente 
de reingreso se desestima la petición 
de doña Francisca Góngora Villanue- 
va para la vacante de Chueca (Toledo).

Séptima, 7.788.—Doña Pastora Viei- 
tez Malvá-rez, excedente de Barcia con 
sus-agregados Ricobanca, Adrián y Ba
tel; la de Barro Noy a (Coruñab' caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

Tercer turno.

Séptima, alta.—Doña María G ertru
d is  Cutidas Rodríguez, de, Pedro Abadi

(Córdoba); la de Torrijos, número 2 
(Toledo), 1-8-24.

Cuarto turno .
Séptima, alta.—Oposición restrR ígi

da.—Doña Inocenta Sebastián García, 
de Jubera (Soria); la de Oliva de He
rida, núm. 2 (Badajoz), 1-1-19.

Idem, id.—Doña Francisca Sánchez 
Cantero, de La Rambla (Córdoba); la 
de Llerena, núm. 5 (Badajoz), 15-9-23.

Idem, id.—Doña Margarita Santa 
María, de Sierra-Tobarra (Albacete); 
la de Llerena, número 6 (Badajoz), 
26-3-25.

Idem, id.—Doña Teresa J. González 
Pérez, de La Sequera de Haza (Bur
gos); la de Villasur de Herreros (Bur
gos), 18-3-25.

Idem, 5.995.—Doña Rosa Vidal F er
nández, de liseras (Castellón); la  de 
Traiguera, núm. 2 (Castellón), 1-10-23.

Novena, 4.212.—Doña María Des
amparados Gabarda Rodrigo, de Val- 
tablado de Beteta (Cuenca); la de Gá
nales (Castellón), 21-6-23.

Séptima, alta.—Doña. Julia Mateo 
Menéndez. de Be,niItoba (Alicante); la 
de Alcalá de Chisvert (Castellón)
22-3-25.

Idem, id.—Doña María Bernabé Sán
chez, de T orrijas (Teruel); la-de, Vi- 
ver, número 1 (Castellón), 6-2-23.

Idem id.—Doña María Agustina Ri
bera Piquer, de Gambil (Jaén); la de 
Salsadeíla (Castellón), 4-1-26.

Idem, 4.069.—-Doña Teodora Oepero 
Calleja, de Gasarrubios del Monte (To
ledo); la de Torra Iba de Galatrava 
(Ciudad Real), 1-9-21.

Quinta, 2.074.—Doña María de la 
Paz Linares Balín, de Santa Cruz de 
Múdela, Sección graduada; la direc
ción de graduada de dicha localidad 
(Ciudad Real), 1-9-23.

Séptima, alta.—Doña Rosario Gó
mez Jurado, de Benamahoma (Cádiz); 
la de Vi 11 amueva del Duoue núm. 1 
(Córdoba), 29-12-25,

No se adjudica la vacante de Mon- 
déjar (Guadalajara) por haberse rec
tificado el anuncio de la msma.

Novena, 3.497.—Doña Araccli Cha- 
morro González, de Virtus (Burgos); 
la de PoYPfia de la. Sierra (Guadalaja
ra), 5-12-23.

Séptima. 6.219.—iDoña María Josefa 
Urbano Qn ti veros, de Navas de San 
Juan (Jaén); la de Torred'onjimeno, 
número 3 (Jaén), 1-12-22.

Sexta, 7.645.—Doña María del P i
lar Pastor Bardavlo, de Colmenar de 
Oreja (Madrid); la de Ibros, núm. 1 
(Jaén), 10-9-23.

Séptima, 3.826.—Doña María de la 
Cinta Roca Puig. de Ménarguens (Lé
rida); la d'e Balacuer, núm. 2 (Léri
da), 1-9-23.

Idem, alta.—Doña Pilar López AI- 
varez. de La Alquería (Granada); la*de 
Moratalla, auxiliaría párvulos (Mur
cie V, 1-3-27.

No se djudiéá la; Escuela de Fuen- 
car.ra'1 .(Madrid) por haberse anulado 
el anuncio de la rn^ma, según apare
ce  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente ai día 13 de Agosto pasado.

Séptima, alta.—Doña Celestina Mo~ 
rán  Puente, de Ochavillo del Río (Cór
doba); la de Tiraña-Laviana (Oviedo), 
26-2-27.

Se desestima la petición por tercer; 
turno para esta Escuela de doña Jo.-» 
seía González Calleja, por ser del se- ¡ 
gundo escalafón y corresponder la va- s 
cante al de plenos, por que se adju- í 
dica. ;

Cuarta, 1002.~Doña Dominica Bar- , 
guilla Esteban, de Madrid; la unita
ria, núm ero 72, grupo B., de Madrid, 
1-12-23. '

Prim era. 99.—Doña Adela Ruiz Hi
dalgo, de Madrid; la unitaria, núm. 23, 
de Madrid, 1-9-19. j

Segundo, 108.—Doña Angela Villa- 
fría  Pampliega, de Bilbao; la Sección’ 
A, número 14, de Madrid, 19-6-902.

Séptima, 6.833.— Doña Teresa Feli
sa Martínez Rabadán, de Vi 11 amueva . 
de Jamuz (León); la de B are do (Pon-» 
tevedra), 15-9-23. • ■ i

Novena, 4.4,00.—Doña María Nieves 
M artín Carrete, de Pedros a de Car- ; 
bal ledo (Zamora); la de Navaombela 
(Salamanca), 28-10-20.

Cuarta, 1.400.—Doña Encarnación . 
Valiente Bellido, de Cádiz; la de Can- ; 
delario (Salamanca), 1-10-23.

Novena, 3-873,—Doña María Victo- ' 
ria  Alonso García, de Barba-tona (Gua- 
dala jara); la de Chueca (Toledo);
23-12-18.

Cuarta, 1.031.—Doña Antonia Sáiz 
de Arija, de Burgos; la de Valladolid, 
párvulos, cuarto distrito, número 1, 
1-9-19.
. Sexta, 3.309.—Doña A je n ia  E nrí- 

quez González, de Goreses (Zamora);! 
la de Renedo de Esgueva (Vallado! id ); 
1-9-23.

Sóp ti roa, alta— D oña Z o i 1 a Armen- 
dia Éguía, de Busfabla do (Santander); 
la de Jem ein (Vizcaya), 1 *4-25.

Por no venir firmadas, como dispo
ne lai Real orden de 28 de Junio de 
1925 (G a c e t a  del 27), se desestiman 
las siguientes peticiones: la de doña 
Isabel Blanco Martínez, doña María 
de las Nieves Aragón, doña María de 
los Angeles Caneiro, doña Teodora 
Tovnr Tovar, doña Concepción Vidal 
Fraga, doña Dionisia. Rodríguez Cas
tro, ̂ doña María García García, doña 
Obdulia Parando Pardo y D. Manuel 
Aguado Remón.

Por haber llegado fuera  del ¡plazo 
de diez días señalado en la misma 
Real orden, las de D. Gerardo Palia
res Pérez y D. Marcos de la Maná a ■ 
Mongo, y por om itir el número con 
míe 'figure en el escalafón, la de doña 
María Victoria García Mesonero.

MES DE AGOSTO
MAESTROS ,

Primer turno .
Novena, 2-201.—D. Emilio Ciará 

Draper, excedente de Setcasas (Gero
na); la de Valkleibaeh (Gerona), ca
so prim ero del artículo 76 del E sta
tuto.

Idem, 4.211.—D. Antonio Iluguet 
Montaña, excedente de M oním il (Ta
rragona) ; la ríe Masarach (Gerona), 
caso* segundo del artículo 76 del E s
tatuto.

Séptima, 7-274.—D. Ricardo Garcíai 
Vidal, excedente de Lum breras (Lo
groño) ; la de Ollauri (Logroño), caso- 
segundo del artículo 78 del Estatuto.

Se desestima la petición por e&ta 
tum o dle D. Juan Borrego Lar a- ppí
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no haberse recibido en este Ministerio su expediente en solicitud de la  vacante de Aibaicín (Málaga).Novena, alta.—D. Jenaro Lucas Martínez Fernández,'excedente de San Mamed de Edrada (Orense); la de gañía Marina del Monte (Orense), cago segundo del artículo 76 del Esta
tuto.Idem, id.—D. Dalmacio Pérez Díaz, excedente de Folgueras (Oviedo); la de Loriana (Oviedo), caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.Idem, 4.070.—D. Andrés de la Cruz López, excedente de El Milano (Salamanca); la de Pozos de Hinojo (Salamanca), caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.Se desestima la petición per este turno de D. José Ayuso García por no haberse recibido su expediente en solicitud de la vacante de Encinas (Se- 
govia).Séptima, 7.427 bis.—D. Agustín Echecón San Miguel, excedente de Ga- viria (Guipúzcoa): la de A i 11 aro (Vizcaya), caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Tercer turno.
Séptima, 8.307.— D. José Torcello Andrada, de Isla Cristina (Huelva); 

'la de La Riera (Oviedo), L-9-24.Se desestiman las peticiones de don Manuel García Pérez y D. Manuel Escolarlo Jalle para Segura de Baños (Teruel), la del primero por ser su consorte del segundo escalafón y haber peticionarios del de plenos, y la del segundo por servir la consorte en localidad de censo inferior al de la vacante solicitada.
Cuarto turno .

Novena, 4.321.— D. Mauro L. López, de Pardillas (Lugo); la de Atauri (Alava), 9-6-20.Idem, 1.727.— D. Bernardo Gómez 
iViana, de Vallehermoso (Canarias); la de Ezquerecocha (Alava), 1-9-23Idem, 4.587.—D. Amanero Fuentes 
Ruiz, de Frías (Burgos): la de Santa 
Mar ía  de Oquendo (Alava), i -9-23.Séptima, alta.—D. Miguel Benavent frauda, de Górcoles (Guadalajara); la de Ba.lazote (Albacete), 21-10-25.Idem, id.—D. Justo Calatayud García, de Santa María de Mera (Coru- fra); la de Pozo Cañada (Albacete), 16-6-25.Idem, id.—D. Juan Aracil Aracil, de Lebosillo (Murcia); la de Novetda (Alicante), 16-10-19.Idem, 6.895.—D. Ildefonso Morene- te Chacón, de Aldaba (Navarra); la de , Jávea número 2 (Alicante), 23-6-23.Idem, omitida.—D. Anacleto Roselló Ferrer, de Tabernes de Valldigna (Valencia); la de Benisa número 1 (Alicante), 18-3-22.Idem, alta.— D. Jacobo Monzón Gil, de Boimorto (Goruña); la de María (Almerí a), 5-11-25.• Idem, 4.499.—D. Bienvenido Mesas ¡ Muñoz, de Alfarerías-Sorbas (Almería); la de Garrucha, (Almería), 1-3-17.Idem, alta.—D. Antonio González 
Romero, de Auquería-Adra (Almería); la de Beninar (Almería), 15-10-23.Sexta, 3.046.—D. Juan García. Marín, de' Santa An,ay Cartagena (Murcia): la de litar (Almería), 1-10-22.

Séptima, 3,941.—D. Indalecio (García del Río, de Gilbuana (Avila); la de Neila de San Miguel (Avila), 13-5-14.Novena, alta.—D. F élix  Herradón Gastelut, de Tablada del Rudrón (Burgos); la de Santiago de Aravalle (Avila), 11-6-24.Idem, 4,891.—D. Antonio Encinar (Gómez, de Roturas (Valladolid); la de Gutierre-Muñoz (Avila), 25-10-21.Séptima, alta.—D. Juan Blazquez Orellana, de Cinta-Arboleas (Almería); la de Herrera del Duque (Badajoz), 8-9-26.
Idem, Id.— D. Antonio A. Gordillo Galeas, dé Hinojosa del Valle (Badajoz); la de Berlanga número 2 (Badajoz), 1-5-25.Idem id,—D. Ramón Márquez Sánchez, de Muñotello (Avila); ia de Mi- randilla (Badajoz), 12-6-26.Idem, id.—D. Luis Pizarro Vicente, de Reillo (Cuenca); la de Zarza-Capilla (Badajoz), 17-6-26.
Idem, 8.915.—D. Teodoro Térros Liado, de Confrides (Alicante); la de Alaró número 2 (Baleares), 10-9-23.
Idem, alta.—D. Angel Madrigal Gómez, de Forcarey (Pontevedra)x la de Santa María de la Salud (Baleares), 28-4-25.
Idem, id.—D. Miguel Fons Grimalt, de San Lorenzo-Ibiza (Baleares); la de Mercadal (Baleares), 15-6-6.Idem, id.— D. Bernaldo Sampol Fiol, de San Jorge-Ibisa (Baleares); la de Vallmosa (Baleares), 24-4-25.Cuarta, 853.— D. Roque Grané Va-lis, de Granollers (Barcelona); la de Barcelona, Sección segunda de la graduada número 1, 9-9-907.
Idem, 1.367.— D. iMguel Gisbert Queralt, de Alcanar (Tarragona); la de Barcelona número 58, 1-7-15.Tercera, 351.—D. Modesto Heras Velasco, de Barcelona, sección de graduada; la de Barcelona unitaria  número 6, 27-7-21.Idem, 726.— D. Lorenzo Cabré Se- rrat, de Olot (Gerona); la de Barcelona número 44, 1-11-908.
Séptima, alta.—D. Francisco Gutiérrez Ledesma, de Royo del Ojanco (Jaén); la de Seva (Barcelona), 28-5-25.
Idem, id.— D. Manuel Bañul-s Nadal, de Bariz (Orense); la de San Jaime de Sasoliveras (B^Brcelona), 17-6-25.Idem, id.— D. Pascual Garriga Hor- tet, de Pereira (Lugo); la de San Mateo de Bajés (Barcelona), 1-11-25.Sexta, 2.595.— D. Samuel Roca Pe- tit, de Constantí (Tarragona); la. de San Andrés de Llavaneras (Barcelona), 1-10-23.Novena, 4.872.— D, Teódulo San Llórente Iglesias, de Nidáguila (Burgos); la de Quintaniia de la Mata (Burgos), 1-1-24.Séptima, alta.— D. Tomás Mata González, de Ubierna (Burgos); la de Medina de Pornar, sección de gradua

da (Burgos), 10-9-23.Novena, ídem.—D. Manuel Rámala 
Alonso, de Iniestra (Burgos); la de Escobados de Abajo (Burgos), 1-12-23.Séptima, ídem.— D. Félix Pérez 
Crespo, de Prelleso (Santander); la de Ros (Burgos), 20-10-25.Novena, 4.626.—D. Hipólita Martín

Peña, de Saldaña de Ayllón (S'egovia); la de Fuentelisendro (Burgos), 1-4-21.Séptima, 8.186.— D. Andrés Horcajo García, de Villahoz (Burgos); la dé Castrillo de Solarana (Burgos), 5- 
12-23.Novena;, 2.786,— D. Evelio González Miñón, de Lodoso (Burgos); la dé Orbaneja de Ríopico (Burgos), 3-9-21.Idem, 4.649.—D. Mariano Cubero; Cubero, de Aulago (Almería); la de Redecilla del Camino (Burgos), 1-1-24.Séptima, alta.—D. Facundo S'anzi Zamarro, de Campo-lLugar (Cáceres); la de Acebuche (Cáceres), 1-6-25.Idem, 8.324.—D. Narciso Holgado García, de Mollina (Málaga); lti de Vejer de la Frontera número & (Cádiz), 1-9-23.Idem, 7.724.— D. Albino Charle de Pablo, de I-Iernani (Guipúzcoa); la de Grazalema auxiliaría número 2 (Cá
diz), 1-5-25.Idem, 7.491.—D. Abel Bonnet Reve-  ̂rón, Maestro de sección de Tacoron- te (Canarias); la dirección de graduad da de la m ism a localidad, 30-10-18.Idem, 4.165.—D. Francisco Roca Se-< 
garra, de Castellón; la unitaria número 1, grupo “Castelló”, de la expre
sada capital, 1-3-16.Idem, 5.985.— D. Eduardo Rausell Arrando, de Chodos (Castellón); la dé 
Tales (Castellón), 1-9-21.Novena, 3.751.— D. Nicolás Domínguez Tortajada, de Cármenes (León); la de Arteas de Abajo (Castellón), 26- 
5-19.Sexta, 3.403.— D. Enrique Sanclns Asensi, de Traiguera (Castellón); la de Benicarló (Castellón), 1-9-21.Séptima, alta.—D. Antonio de Gra-: cia Ramírez, de Saeedoncillo (Guadalajara) f i a  de Pedro Muñoz número 2 
(Ciudad Real), 1-5-25.Sexta, 2 .561.— D. E ugenio  Gómez San Martín, de Osor.no (P a le n o ia ); la. de Valdepeñas, Sección de graduada, grupo “J esú s B aeza” (Ciu
dad-R eal), 1 -9 -23 .Séptim a, 7 .9 8 1 - -D . N arciso Gui- 11 én ArKa, de V illanueva de San Carlos (Ciudad-Real) ; la de Oarrión de Calatrava (C iudad-R eal), 28- 
8 - 2 1 .Idem, alta.— D José  Díaz Ruano, de T iga la te  (Canarias) ; la de Almadén, A uxiliaría núm ero 1 (Ciudad -R eal), 4 -7 -25 .Idem, 8.8g5.— D. Ezefruiel de la Rosa Sánchez, de B enajarafe (Mála,- ga) ; la de Baena, núm . 4 (Córdo
ba) 20- 1-22Idem, 8.971.— D. A ntonio Moran Barranco, de Rudagüera. (Santander) ; la de B elaleázar, número 2 (Córdoba), 2 4 -3 -2 4 .Idem, a lta.— D. R afael Olivares Figueroa,, de Corral de Almoguer, (T oledo) ; la de Castro del Río, Aux iliaría  núm ero 1 (Córdoba), 16.-» 
4-25.Quinta, 2 .302.— D. Luis Rodríguez Salcedo, de Paredes de Nava (Pa-* le n c ia ) ; la  de Córdoba, número 7, 
1-9 -22 .Novena, 3.566.— D. José Gerardo Brea Rodríguez, de Bardaos (Ooru- ña); la de San Salvador (Coruña), 
1-1-19 .Séptima., alta, oposición  restringida.— D. A ntonio P iñeiro Armas,



Gaceta de M adrid.-Núm. 299 26 Octubre 1927 549

de Vimianzo (Goruña) ; la ele Coto 
¡(Goruña), 12-7-16.

Sexta, 3.017.-—D. José Benito San- 
¡tos Ágeitos, de Queiruga (G oruña); 
lá de Juno, Puerto del Son (Coru
lla ), 1-9-17.

Séptima, alta.— D. José Castro 
'Romero, de Santiso (G oruña); la de 
Puene de Don Alonso (Goruña), 1- 
6-25.

Novena, 5.138.— D. Felipe Inccen- 
piQ Vila García, de San Félix de Mu- 
íerd  (G oruña); la de Pazos (Goru
ña.), 2 1-46-22..

Séptima, alta.— D. Domingo Lo
renzo Mene Trabadell, de Somoza 
¡(Pontevedra); la de Sorribas (Co
muña), 14-4-2&.

Idem, ídem.— D. Silvestre Vicente 
rAbad, de El Negro (Almería) ; i a de 
Viliamayor de Santiago (Cuenca), 
30-5-26.

Idem, 6.352.— D. Sebastián Palo
mino Gallardo, de Horca.jnda de la 
Torre (Cuenca) ; la de Vellisca 
[(Cuenca), 13-6-12.

Idem, 8.73-6.— D. Juan Mimt Ra- 
bassa, de Jafre (Gerona.) ; la de Ri
bas de Fresser, Sección de gradua
da (Gerona), lo -H -2 3 .

Idem, alta.— D. José María Bata
lla Maduell, de San Martí (L érida); 
la de Camprodón (Gerona), 22-6-26.

No se adjudica la Secciójb de gra
duada de Blanes (Gerc^ia) por ha
ber sido rectificado el anuncio en la 
G a c e t a  del día 8 del actual. Asimis
mo y por igual causa, se eliminan 
Be la adjudicación de este mes las 
varantes de la provincia de Granada 
anunciadas en la G a c e &a  d e  M a d r i d  
Bel día 28 de Agosto anterior.

Novena,2.021.— D. Francisco Gui- 
rao Oovacho, de Mudrián (Segovia); 
la de Semillas (Guadala jaral), 1-
1-13.

Séptima, 4.193.—D. Balcíomero Polo 
'Casado, de Consuegra (Toledo) ; la 
ele Mondé,jar (Guadalajara), 1-9-18.

Idem, alta.— D. Antonio Arteaga 
Zuloeta. de Andoain (Alava) ; la de 
Ataun (Guipúzcoa), 15-6-26.

Novena, 4.570.— D. José María 
Mur Soterón, de Lascellas (Hues
ca (; la de Anzánigo (Huesca), 5-
2 - 21 .

Idem, alta.— D. Miguel Costel Ba- 
rrabés, de Son del Pino (L érida); 
lái de Murillo de Liena (Huesca), 
2 3-4-25,

Novena, 3.102.—D. Ricardo Monta- 
ner Cebrián, de Cuevas del Sil (Le;ón); 
la de Jarlata (Huesca), 1-11-23.

Séptima, 8.647.— D. Rafael Fernán
dez Sánchez, de Sanchonuño (Bego
nia); la de, Porcuna, núm. 4 (Jaén), 
30-7-21.

Sexta, 3.205.—D. Juan Cravioto Al- 
garra, de Dalias (Almería); la de Li
nares núm. 2 (Jaén), 1-9-18.

Idem, 3.275.—D. Eulogio Bedmar 
Gali ano, de Pégala jar (Jaén); la de 
Andújar núm. 9 (Jaén), 1-9-23.

Séptima, 7.769.—I). Juan Zamorano 
Real, de Cenicientos (Madrid); la de 
•Marmolejo, núm. 3 (Jaén), 1-9-23.

Idem, 6.862.— D„ Antonio Tirado 
García, de Almodóvar del Río (Cór^ 
Boba); la de Torredonjimeno, número 
2 (Jaén), 1-2-20.
■ Idem, alta— D. Germán Asensi Fe- 
rrándiz, de Taboada (Goruña); la de

No alejo, sección de graduada (Jaén), 
6-7-25.

Sexta, 3.025.— D. Angel Alvarez Ru- 
bio, de Riello (León); la. de Navate,- 
jera (León), 1-8-15.

Novena, omitido.—D. Paulino Fie
rro Alvarez, de Villaroañe "(León) * la 
de Pontedo (León), 1-1-20.

Idem, alta.—D. Luciano Espinosa de 
la Fuente, de Ventas de la Barrera 
(Orense;; la de Villagatón (León), 
15-12-24. i

Séptima, alta.— D. José Riesco Flo
res, de Freijedo (Lugo); la de Luve- 
go (León), '1-7-25.

Idem, id.— D. Florencio García Ojé- 
da, de Magaz de Abajo (León); la de 
Cacabelos, auxiliaría (León), 1-11-23.

Octava, 1.095. —  D. ’ Hermenegildo 
Alvarez Alvarez, de Sureda (Oviedo); 
la de Los Barrios de Luna (León) 
1-3-17.

Séptima, alta. — D. Vicente Alonso 
Melón, de San Cipriano del Candado 
(León); la de Santibáñez de Rueda 
(León), 1-10-26.

Cuarta, 1.112.—D. Dionisio Sánchez 
Hernández, de Madrid; la Sección de 
graduada, núm. 3, grupo A. de Ma
drid, 1-9-23.

Tercera, 383.— D. José Muñoz La- 
borda, de Madrid; la unitaria, núme
ro 28, grupo B, de la misma capital, 
10 - 1- 12 .

Quinta, 2.135.— D. Dionisio Garijo 
Royo, de Madrid; la sección de gra
duada, número 11, grupo A, de Ma
drid, 1-10-23.

Cuarta, 1.201.— D. Enrique Esteban 
Retiro,) de Madrid; la sección de gra
duada. número 3, grupo A, de Madrid, 
1-9-22.

Segunda, 288.— D. Emilio Labarga 
Cuenca, de El Romeral (Toledo); la 
unilccia número 47, grupo B, de Ma
drid. 15-12-21.

Provista por Real orden de 31 de 
Agosto anterior, número 1.131, la Es
cuela de Poní-errada (León), se anu
la el anuncio de la misma inserto en 
la G a c e t a  del día 5 del citado mes 
de Agosto.

Novena, 2,3/51.—D. Antonio Manuel 
Vidal, de Eripol (Huesca); la de La 
Guardia (Lérida), 19-9-23.

Idem, alta.— D. Antonio Julio Mal- 
donado Pérez, de Urdanta (Logroño); 
la de Zaldierna (Logroño), ;^-l-24.

Séptima, alta.— D. Roberto Doperei- 
ro Rodríguez, de Ber^aza (Logroño); 
la de Ausejo (LogroñB), 1-5-25.

Novena, 4.180/—-D. Ticiano Picón 
San Miguel, de Carama* (Álava); la de 
Villanuiz (Lugo), 1-10-23.

Sexta, 3.166.—D. Miguel Rodríguez 
Chaos, de Villardonas (Lugo); ia de 
Sa.n Julián (Lugo), 1-BL23.

Novena, 4.316.—D. Adolfo Franco 
Asensio, de Bercero (Valladolid); la 
de S'aamasas (Lugo), 17-10-22.

Por no estar autorizado por la Sec
ción Administrativa correspondiente 
se desestima la petición de D. Jesús 
Augusto Uz Barja para la Escuela de 
Sa amasas.
. Quinta, 2.153.— D. Juan Ramón Cór
doba Acosta, de Castro del Río (Cór
doba); la de Vedilla de San Antonio 
(Madrid), 1-9-23.

Idem, 2.396.— D. José Martín Poya
tos, de San Fernando; (Cá-di^); la de

San Lorenzo del Escorial número i. 
(Madrid), 1-9-18.

Séptima, alta.—D. Miguel Vargas 
García, de Moreda (Granada); la da 
Sed o lia (Málaga), 25-4-25.

Novena, 4.689.— D. Enrique Torné 
Bueno, de Benzal (Almería); la de AI- 
baicín (Málaga), 1-11-23.

Se desestima la petición de D. Pe
dro Satomayor Peleas para esta Es
cuela, por no estar autorizado por la 
Sección Administrativa para snliciía? 
traslado.

No se adjudica la vacante de Casa 
Bermeja (Málaga) por haber sido ree-< 
tifícado el anuncio en la G a c e t a  de 4  
de Septiembre actual.

Séptima, 7.100. — D. Eloy Téllez 
Márquez, de Cazalla de la Sierra. (Ser
villa) ; la de Casarabonela (Málaga); 
1-9-23.

Idem, alta. — D. Rafael Núñez Nú- 
ñez, de Villolilla (Falencia); la da- 
Campillos, sección de graduada (Má
laga), 23-6-24.

Idem, id.—D. José Ballesta Serra
no, de Piñeiras (Lugo); la de Majada 
(Murcia), 19-10-25.

Quinta, 1.852.—D. Antonio Barloarán 
Cuevas, de Ontur (Albacete); la ds 
Cartagena, sección de graduada dé 
San Isidro (Murcia), 16-5-902.

Sexta, 3.434.— D. José Antonio L&- 
borda Benito, de Cabezo de la Plata 
(Murcia ; Ja de La Unión número 1 
(Murcia), 1-2-23.

Idem, 3.40*1.— D. Antonio Péf€z 
Sánchez, de Raal (Murcia); la de Cem-;t 
tí, sección de graduada (Murcia), f -  
10- 22 .

Idem, 2.714.—D. Manuel Pérez Dié- 
guez, de Oimbre (Orense); Ja de Vi de
ferid (Orense), 1-9-17.

Idem, 3.743. — D. Manuel Lamas' 
González, de Carballeda de Avia 
(Orense,); la de Ribadavia, sección dé» 
graduada (Orense), 1-9-17.

Novena, 1.122.— D. Manuel Casas 
Blanco, de Sarreaus-Ginzo (Orense) 1 
la de Padroso (Orense), 1-10-19.

Idem, 2.853.— D. Cándido Vázquez 
Pérez, de Drados-Chandreja de Quci
ja (Orense); i a de Viliamayor (Óren
se), 10-11-23.

Séptima, 6.783.—D. Emilio Alvarez;; 
Osorio, de Ambiedes. (Oviedo); la d& 
Tal lego (Oviedo), 1-9-21.

Séptima, 6.319.—D. Mariano Fuente 
Amor, de Cogollor (Guadalajara); 
la de Pintueles (O viedo)), 1-7-12.

Octaiva, 1.264.— D. Juan Pardo" 
García, de Sariego (O viedo); la de 
Berció (Oviedo), 17-£-22.

Novena, alta.— D. Titbdosio Galle- : 
jo  Coca, de Robledo ,de Domíz 
(Orense) ; la de Alba Cerraté 
(Palencia), 13-12-24.

Séptima, alta.— D. Maximiliano; 
Santos Fraile, de Mogrovejo. (San
tander) ; la de Vetilla de Guarde* 
(P alencia), 1-1-23.

Novena, alta.— D. Ricardo L oRcf 
F errezuelo, de Melezna (L eón ); la 
de Villanueva de Henares (Palen-- 
ciaK 10-6-24.

Séptima, alta.— D. Jesús Vilariño, 
Mouriño, de Maceira (Pontevedra) ¿ 
la de Goyás (Pontevedra), 27-10-49*

Idem, ídem.— D. Pedro Soáje Her* 
nández, de Taborda (Pontevedra) £ 
la de Tirán, (Pontevedra) t i £-6-#%
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Séptima. 6.749.— D. Modesto . R o- 
dríguez F igueiredo, de Mosende 
(P on teved ra ) ; la de Baleidos. (P o n 
tevedra ) , í - i í - 2 1 .

Idem, 4.318.— D. Santiago Cruz 
Marcos, de Valdesangil (S i l  a m an
ca) ; la de Béjar, Sección de gradua
da de San Juan (Sala ai a n c a ) 3- 
5-41.

Sexta., 3.240.— D. José Mezquita. 
7vIarsan.Be. do. Pa lacios del Arzobispo 
(Satam anca) ; la de Pen arin da , nú
mero 3 (Sa lam anca ), i -9-21.

Idem, 3.073.— D, Santiago V icen 
te Berm ejo, de Áldqhrruhia (Sala
m anca) ; la de V itigudino, Sección 
do graduada (Sa lam anca ), 1-7-4$.

Novena, 1.5 40.— D. Eduardo Gon
zález V icente, de Gohezvnes (O vie
d o ) ;  la de Ba rba ios (Sala man ca.),
2-9-21: '

Séptima, alta,— D. Mariano Sánchez 
Prieto, de Piedraüta (Lugo); la de 
Sepulcro-Hilario (Salamanca), 30-6-25.

Idem, 4.633,— -D. Vicente Panlagua 
Nudo, fL- Cabeza Y el! o:-; a • Sai sm ‘in
ca) : la de Cantaracillo (Salamanca), 
i -4-20.

Quinta, alta. (Oposición restringi
da*' - D. Anbnuo múVo, de
Sosas (León) ; la de Peñacastillo, sec
ción de graduada (Santander), 1-4-22.

Novena, 3.904.— D. Agapito Prellezo 
Martínez, de Legantes (Santander); 
la ne Perrozo (Santander), 1-6-21.

Idem. 1.531.— D. Simón José Alarla 
Vareta Gutiérrez,, de, Y M L W id  (Lu - 
(L iiao); la de Collado (Santander), 
j -12-22.

Séptima, 5.430.— IX E loy Calle Ma
tes anz, de Navafrfa (Segovia); la de 
Condado de Casliluovo ([Segovia), 
4-40-23.

Novena, alta.— D. Leoncio de An
tonio Benito, de Casanova (Burgos); 
la de Encinas (Segovia) 10-6-24.

Séptima, 5.443.— D. Julián Gómez 
Vega, de Bilbao; la de El Espinar, 
sección de graduada (Segovia), 7- 
15-19.

Tercera, 456.— D. José Romero L ó 
pez, de Sevilla; la de Sevilla, unitaria 
numero 19, 10-9-13.

Sexta, 3.470.— D. Francisco Vázquez 
Ramos, de Montellano (Sevilla ); la de 
Monlellano número 2 (Sevilla), 23-
3-16.

Cuarta, i .534.— D. Jesús Ruiz de la 
Puente, de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real): la de Constan ti na, numero 
3 (Sevilla ), 4-4-16.

Séptima, alta.— D. Salvador Agud 
Barber, de San Feliú  Saserra (Barce
lona) ; la de Ginestar (Tarragona), 14- 
10-2-5.

Idem, ídem.— D. Juan Manresa Mar
tínez, de Alfós (Lérida); la de V im - 
jnd í (Tarragona), 1-10-20.

Idem, ídem.— D. Francisco González 
Bone.t, de Garibay (Guipúzcoa); la de 
Llorens (Tarragona), 1-9-26.

Se desestima la petición de D. An
tonio Tomás Saníapau, para la Escue
la de Llorens. ñor no solicitar su con
sorte igual localidad.

Sexta, 3.459.— í .k Francisco Martín 
Gracia, de Cebreros (A v ila ); la de 
Guiamets (Tarragona). 1-9-23.

Octava, 773.— D. Em ilio Martín Gar
cía, de Sahugo (Salamanca); la de 
Griegos (Teruel), 9-8-8.

Séptima, alta.— D. Rufino Jimeno

Sanz, de, M uniesa'(Teruel); la de Mo
ra de Rubieíos, Sección de graduada 
(Teruel )* 13-6-22.

Idem, ídem.— D. Doroteo L; órente 
Pascua!, de Gihuela (Soria ); la do A l
cor isa, Sección de Graduada (Teruel), 
1-5-25.

Idem, ídem.— D. Lázaro J. Sanz Ji- 
, ineno, de Qumíanaiüi.nnm ,¿o D ; ia 

dé Molinos (Teruel), 4-11-25.
Novena, 4.824.-— D. Feliciano Herre

ro Tolosa,' cié Peña Iba de Castro (Bur
gos); la de Camañas (Teruel), 1-8-23.

Séptima, 3.855.— D. Juan Manuel 
Urdirte Vánehoz, de Almorox, Maestro 
de Sección; la ^dirección de graduada 
de. la misma  ̂localidad (Toledo), 1- 
9-1 y.

Idem, 8.190.— D. Juan Fernández 
Mencndez, de Belmez de Moralada 
(Jaén); la de Mocejón (Toledo), 1-9-23.

Idem, alta.— D. Santiago Guise ón 
Portero, de, Illas (Oviedo); la de Vida 
de Don Fabrique, Sección de a lo divi
da (Toledo), 25-4-25.

Idem, ídem.— D, Pedro Fus Le r Lam 
bí és, de Viilaiba del Alcor (H ucha); 
la de Bellreguart, número 22 (Valen
cia), 1-9-18.

Quinta, 1.988.— D. Em ilio Ferrás 
Calalú-, de Patries (Valencia); la de 
Seda vi, número 2 (Valencia), 1-10-17.

Sexta, 2.639.— D. Santiago R. Cer- 
vera Sáe-z, de Garrocha (A licante); la 
■ de P i casen t, sección de grado adir (Va
lencia), 1-11-21.

Séptima, 4.169.— D. Baltasar Luz 
Navarro, de Áyora (Castellón;; la de 
Montroy (Valencia), 1-9-21.

Idem, alia.— D. Cándido Martínez 
Medina, de Buíalit (Valencia); la de 
Mugente (Valencia), 1-6-22.

Idem, id.-— D. Pedro VilLarnor Mata, 
de Cascajares de Bureba (Burgos); la 
de Tam aril de Campos (V a :’adolid), 
1-4-21.

Idem. 6.199.— <D. Martín F. E vuelta 
Álvarez, de Almendra (Salamanca); la 
de Tiedra, número 2 (Valiad-olici), 
1-3-906.

Sexta, 3.328.— D. Basilio Tejero Ve- 
lasco, de Bilbao; la unitaria-en régi- 

} men graduado de la misma capital, 
i 9-9-15.

ídem, 3.276.— D. Aurelio Soto de la 
Rosa, de Motrico (Guipúzcoa); la de 
Fruniz (Vizcaya), 1-9-23.

Séptima alta.— D. Claudio Barrios 
Sanz, de Tormantas (Logroño); la de 
Gamiz (Vizcaya), 13-10-22.

Quinta, 2.351.— D. Santiago Díaz Re
cáete, d e ' Gu a dala jara: la de Basaurí 
(Vizcaya), 5-12-23.

Séptima, 7.ÍGÍ.— D. Eduardo Domín
guez Casa-seca, de Madrid anos (Zamo
ra ); la ele Puebla de Sanabria (Zamo
ra), i -10-20.

Octava; 1.094.— D. José Zaforas V i
dal, de La Codoñera (Teruel); la de 
Percuñar (Zaragoza), 1-3-20.

Séptima, 6.594.— D. José CÍieliz Ber
na!, de Urriés (Zaragoza); la de A l- 
monacid de la Cuba (Zaragoza). 1-8-22.

Idem, 6.590.— D. Eduardo Monreaí 
Ramón, de Amposta (Tarragona); la 
de Atea (Zaragoza), 1-11-23.

Sexta, 2457.— D. Ignacio Ayuba Su
riano, de Murero (Zaragoza); la de 
Abanto (Zaragoza), 1-9-23.

Séptima. 4.864.— D. Faustino Lave-

ría Alguacil, de Fabara (Zaragoza); Ja1 y 
de: La Zaida (Zaragoza), 1-10-22.

Idem, 3.638.—-D-. Manuel María Díezí 
Pascual, de Cadalso de los Vidrios 
(Madrid); la de Lécera, sección d<$ 
graduada (Zaragoza), 1-10-23.

MAESTRAS

P rim e r tu rno .

Séptima, alta.— Doña P ilar Fernán-* 
dez Fernández, excedente de V illar clé¡ 
los Barrios, en Villagatón (León ); lá 
de Visíahermosa de la Cruz, caso se-? ¡ 
gundo del artículo 76 del Estatuto. -j

Novena, 3.066.— Doña Romana So-* •
ler Pascual, excedente de Bishal do i 
Falset (Tarragona);' la de Gastellcir, 
(Barcelona), caso segundo del artícun ; 
lo 76 del Estatuto.

Novena, 3.443.-—Doña María del PD 
lar Aliaga Cortés, excedente de Gira? 
(Castellón); la do Benafer "(Castellón)* i 
caso segundo del artículo 76 del Esh 
taludo.

Séptima, alta..— Doña María de \o§ 
Dolores Rodríguez Caamaño, exceden-i I 
te de Alón, Santa Comba (Coruña); íg 
de Porto (Coruña), caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.
Novena, id.— Doña Inocencia Belirári 

Gracia, excedente de L ie r ía  (Huesea)}; 
la de Fornidos (Huesca), caso segun-i . 
do del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 3.325.— Doña Felisa González 
Delgado, excedente de Valle de las 
Casas (León ); la de Cazanuecos
(León), caso segundo del artículo 76
del Estatuto.

Idem, alta.— Doña Cándida Sánchez |
Juanes, de Peraleda de la Mata (Cá-i .
ceros); la de Carrasco (Salamanca)* ]
caso segundo del artículo 76 del Esn , 
í  atulo.

Idem, 2.639.— Doña Teodora No-i 
guerol Lozano, excedente de Ornedi^ 
lio y  Quiebas (Santander); la de Nes-i 
tares (Santander), caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Séptima, 7.700. —  Doña Crescendo ; 
Díaz" Castañeda, excedente de Urueña! ; 
(Va llado lid ); la de Astillero, sección 
de graduada (Santander) caso segun
do del artículo 76 del Estatuto.

Se desestima la petición por esté, 
turno para la Escuela de Cañada del 
Gamo por no haberse recibido su 
expediente en solicitud de la misma»!

i '

Tercer tumo.

Novena, alta.— Doña Maura Ferm ín  
dez Fernández, de Couso (Orense); la! 
de Cotá (Lugo), 11-3-27. . ,

Idem, ídem.— Doña Mjarfa Carolina! 
Fernndez Mosco so-, de Cerricos de Oria! 
(A lm ería ); la de, Pernús (Oviedo), 29-» 
12-25.

Se desestiman las peticiones por este 
turno de doña Rafaela Pardo Duarw. 
y  doña Esperanza Monzón CaballWh 
por tener las Escuelas que sirven cen-* 
so in ferior a las que solicitan. r

Cuarto turno

Séptima, alta.— Doña Petra Chueca; 
Lapeña, de Sambral (Segovia); ía dft 
Salinas de Añana (A lava), 12-1-26.

Quinta, 2.629.— Doña Brígida  ̂  An* ó 
diarena Arandía, de Urnieta {GujpR^ 
coa ); la de V itoria, Sección graduada 
(A lava;, 23-9-14.
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Séptima, 4.988.-—Doña Paula Jofre 
de Villegas Oantalapiedra, de Quinta
na del Puente» (Falencia); la de Pego,, 
némer©: 2 (Alicante), 49-5-45.

Idem* 4.332.— Doña Milagros Gapde- 
pón Pastor, de Jijona (Alicante); La de 
Pego, número i  (Alicante), 10-9-23;

Tercera, 662.— Doña. María Teresa. 
Muñoz Gil, de Denia (Alicante); La de 
Alicante, párvulos, 1-9-22.

Séptima, alta.—D. Juan Pérez T o 
rran o de Benaliavis (Málaga); fa da 
Garrucha, número 2 (Almería), 1-3-27.

Idem, ídem.— Doña Fuensanta Gu
tiérrez Ahelíám, de Serana-Bedar (Al
mería); la de Serón, Sección de gra
duada (Almería), 5-3-27.

Mero, ídem.— Doña María. Encarna- 
• 'eián Rodríguez Pascual, ée Montarrón 

Guadalajara); la de Gasavieja (Avila), 
3-10-27.

Séptima, 5.977.:—Doña Hermenegil- 
da Gallego Maquero, de Fuente del 
Arco (Badajoz); la de Beflanga, nú
mero 2 (Badajoz), 1-9-23.

Idem, 6.928. —  Doña María Geifo 
Abad de Moni i el fGiú dad-Real): la de 
Esparragalejo (Badajoz), 2-12-22'.

Idem, alta:.— Doña Dolores Soto Co
rona., de San Tícente de Alcántara 
(Badajoz); la de Mirandilta (Badajoz),, 
29-9-23.

Mem, 6.043.— Doña María del Car
men Fernández Magaz, de Medina de 
Las Torres (Badajoz); la de Zafra (Ba
dajoz},, 1-9-23.

Idem, alta.— Doña. Luisa Lillo de 
Moya* de El Higueral (Córdoba); la de 
Zarza Alange (Badajoz), 16-7-2-6'.

Idem, 5.378.— Doña Concepción Cal
das Yilardelí, de Barcelona; la unita
ria número 58 de dicha capital, 31- 
5-Í6.

Idem, alta.— Doña María Monserrat 
Cós Dille!, de Cañamares (Cuenca); la 
de Fulcarotas (Barcelona), 22-4-25,

Se desestima la petición de. doña 
María Yila Quintana, por tercer turno, 
para esta vacante, por pertenecer la 
inoresada ai segundo escalafón, ser la 
vacante correspondiente: a Maestras de 
plenos derechos y existir, por lo tanto, 
perjuicio de tercero caso de hacerse 
la adjudicación por el citado turno 
tercero.

Novena, 1.388.—Doña Petra Her
nández Mayor, de Tañarla de. Bu reda 
(Burgos); la de Brazaeorte (Burgos), 
1-9-19.

Idem, aña.— Doña Felicitas Ortiz 
do Caloca (Santander): La de 

En-trambosrios (Burgos) 30-3-27.
fkmtima, alta.— Doña María Dolores 

A m o  Arce, de. Corporales (León); la de 
Pedresa del Pmeipe (Burgos).. 12-4-25...

Idem* 7.613.—Doña María K  Her
nández A naya, de. Mirabel 1 (C áceres); 
la de Hervás, número 1 (Cáceres): 
1 - 1 Q - 2 1 .

Cuarta, 1.986.— Doña María Ana 
Eiorza Diez de la Cortina, de Linares 
(Jaén): la de Cádiz, sección de La 
práctica, aneja a la Normal, lí-7-13.

Séptima, 3.888.— Doña Ana Teresa. 
Canción Ruiz, Maestra de párvulos de 
Medina-Sidonia (Cádiz); la de Jerez 
dé la Frontera, sección de la mater
nal (Cádiz). 1-9-17. E.-'-'C sduvbcaeién 
sed i ac e co  n a r r e g I o a 1 a s p re fer o n c i as 
que señala 3a Real orden de 21 de 
Junio de 1926 ( G a c e t a  doi 25). que 
regula In. provisión de Escuelas ma-

Idem, 7.387.— Doña Francisca Gar
cía García, de GramdiBau(Canarias); 
La. de Arsiío (Canarias),; 1-9-2L

Sexta, 2.453.— Doña Sebastiana Heiy 
nández, de GuíB, ném  ■% (Canarias) ;, 
la de Guía, núm. 1 (Canarias); 1-9-23.

-Séptima, aña,— Doña. María de la 
Asunción Bosch Brpichú, de Senes 
(A lmería); La de Algrmáa. de- Almona*- 
cid (Castellón), 21-42-25.

Novena, 4.133,—Doña Car: vn Pas
cua! Calderón, de Bocígano Guadaia- 
jara); la de Cañada del Crino i Cór
doba), 111-49.

Séptima, alta.— Doña Elvira Gil 
Perales, de Igualeja (Málaga); la de 
Doña Mencía, auxiliaría (Córdoba); 
1-5125.

Idem, 4J56v—Doña "Marina Jiménez 
Zurba no, de- Meéma-Sidonia (Cádiz) ; 
la de Cabra, número. 4 (Córdoba),
9-10-22.

Idem, alta.— Doña María Concep
ción Uriñe, de Villarmayor (Coruña); 
la de Moras (Coruña), 28-42-25.

Idem, id.-—Doña María Trobo Ta- 
ladrki, de Isorna (Coruña); la de 
Puenfeeoeso (Coruña), i 6-1-26.
. Idem, 5.436.— Doña María Consuela 
Yáñez Yillariño, de Aldeanueva de 
Barbarroya (Toledo); la de Colodear- 
ca (Coruña), 1-9-23.

Idem, 5.569.—Doña María Modesta 
Díaz Castro, de Erosa (Lugo); • la de 
Medid (Coruña), 20-11-90%

Idem, alta.— Doña María del Carmen 
Blanco Suárez, de C illero'(Lugo); la 
de Guiña (Coruña), 14-7-26. ■

Idenr 4.819.,—Doña María de la Pie
dad Bertrán, de Amez (Gerona); la de 
Anglés (Gerona), 5-1-16..

No:- se adjudican, las vacantes de la 
provincia de Granada por haberse rec
tificado el anuncio de las mismas* que 
apareció en la Gaceta del día 28 de 
Agosto anterior. . • .

Séptima, 7.325-.— -Doña Antonia Gar
cía Picazo, de Sa4vacañete: (Cuenca); la. 
de Monééjar (Guadalajara); 1-9-23.

Novena, 3.718.— -Doña Teresa Tomás 
Bescós, de Montenegro- de Agreda (So
ria); la de Embid. (Guadalajara), 
13-8-22.

Idem,, alta,— Doña María del Soco
rro Moraleda, de Larda ni a (Coruña); 
la de Canales de. Molina (Guadálajara),

| 31-3-26. v
Séptima, alta.— D o n M a ría  del Cor

ral Ortega, de Cumbres; Mayores CHuel- 
va); la de. YHIáblanca (líuetva)* 1-
10-23.

. Sexta, 2.414.— Doña Eduvigis- Marín 
; GonmAz. cíe Hiño jales (Huelva); la de 

Airrrvomoiinos de León (fíueLva)y 1- 
, 1- 2 ! .

Séptima, alta.— Dona Teresa Gaba- 
; rre 'Ciprés, de La Coronada (.Córdoba);
. la de Castejón de Monegros (Huesca),
: 7-5-27.

Novena, 2T82.-Doña Joaquina Binnc 
; Abadías, de Isin (Huesca); Ta de Esti- 

cíie de Cínica (Huesca); 1-12-14.
Idem, 4.717 bi.s,— Doña Felisa Abad 

Salcedo, cíe Alcalá de Curren (Huesca); 
la. de Arioso (Huesea), 1-7-23.

Idem, 4.453.— Dona Dolores Yeste 
Sanz, de Navaltoril (Toledo); la dé 
Pontón Alio (Jaén), 28-1-21.

Be desestima la petición de doña

María del Carmen González Machado» 
solicitando la vacante anterior por, 
primer turno por no haberse recibid 
do su expediente.

Sexta, 2.475.— Doña Alicia del Ríd 
Ramos, de Abarán (Murcia); la de 
Marmolejo, número 3 (Jaén), 1-9-2.%

Séptima, 7.859.— Doña María de los 
Dolores Pastor Bardavio, de Sancho-i 
ñuño (Segovia); 1a- de Porcuna, nú- 
uñero 1 (Jaén), 15-5-22.

Idem, alia.— Doña Felicitas García 
Fernández, de Viones (Coruña); Ja de 
Yaltuille de Arriba (León), 1-1-26.

Novena, id.— Doña May da,lena Gis-»: 
tere Mi aman, ele Escás 7Lérida); la 
de Palo o (Lérida) , 31-3-25.

Idem, id.-—Doña Mercedes Y  i il&ls 
Pal! ero la, de Flore jacli (Lérida); í& 
de G&franabona* (Lérida), 30-8-27.

Séptima, id.— Doña, Amelia .Bujj 
López,, de- Espeja (Salamanca); la dé 
Berceo (Logroño), 15-7-26.

Novena, 4.696.— Doña- Águeda '-Per-* 
nández Crespo, de Espés Alto (Lérié 
da); La de Carbonera (Lografíp), 
13-4-24.

Sépt ima, alta.— Doña A s ü n c i ó n 
Vázquez Ul-loa, de Outeiro (Lugoj; la 
•de Argemil (Lugo), 24-2-27.

Novena, alta.— Doña Luisa RodriL 
gnez Arias, de Campo de Aldea (Lu
go); la de Madarcos (Madrid), í0~¿-24t

Séptima, ídem.™Doña Carmen Miw 
ñoz Hidalgo, de Soportujar (Graña
da); la de Bedelía (Málaga), 8-4-25.

Sexta, %48S.— Doña Isabel Ázpiro^ 
Miqueo, de Lorca (Murcia); la dé’Lor-<.. 
ca, número 3 (Murcia), 1-9-23.

Séptima, 3.745.-—Doña Dominga 38̂ . 
nara" Paliarás Andreo, de Muía (Mur- 
cía); la de Los Cu arteros (Murcia), 
15-10-23.

Se desestima la petición de doña 
Manuela Delgado para la Escuela de 
Aniego (Orense) por no ser el núme
ro que indica en su ficha de petición 
el. que le corresponde "en el escalafón 
del año 1922.

Séptima, alta.— Doña María del 
Carmen Yiílar Pérez, de Manclrás 
(Orense); la de Torre Mezquita (Oren
se), í  2-7-26.

No se adjudican. las Escuelas dé 
Ortiguera, Fresnedo, Paredes, Cazo y 

. Lorio, en la provincia de Oviedo, pop 

. haberse rectificado el primitivo aiiun-i 
cío de las mismas*

Novena, 4.722.— Doña María del 
Amparo Suárez Gómez, de Brolles 
(Oviedo); l a de O na o (Oviedo), 
29-12-21.

Séptima, 6.628. —  Doña Saturniná 
Nozatoda del Fresno, de Quintueles 
(Oviedo): la de Libardun (Ovieoo), 
1-11-18.

Novena, alta.— Doña María de la 
; Consolación Tello Suárez, de Arb^lla- 
• les (Oviedo); la de Agmerina, (Ovie-  ̂

do), 1-4-27.
Idem, 3.202.— Doña Consejo Zapa

tero RodjrígTicz, de Camoca (Oviedo);
: la de Ambas (O v ie d o )27-11-17.

Séptima, alta.-—Doña María. O., Súá- 
rez Pinera, de Gorafe (Granada); la 
de Villoría (Oviedo), 1-3-27. ;

Idem, 6.837. —  Doña Encarnación 
Esteban de las lleras, de Antigüedad 

| (Patencia); la de Fuentes de Nava 
| (Palencia), 24-6-21. . I
\ No se adjudica la vacante de Gam- t 
i redolido (Palencia) por haber sido
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rectificado su anuncio en la Gac e tá  
del día 6 de Septiem bre actual.

Tam poco se adjudican las vacantes 
de San Salvador de Campa, Areas, 
Bugarín, Luneda, Guillade, Magdale
na y  Barc ia (Pontevedra) por haber, 
sido" anulado el anuncio de las m is
mas en la G aceta  del día 11 de Sep
tiembre actual.

Séptima, alta.— Doña Ménica María 
Delgado Rodrigo, de Santibánez de Bé- 
jar, Maestra de Sección; la dirección 
de la graduada de la misma localidad 
(Salamanca), 11-1-27.

Idem, ídem.— Doña María del Car
ro en Sáncbez-Alareos García, de Oro- 
so (Pontevedra); la de Navajeda (San
tander), 26- 2 - 27 .

Quinta, 1.491.— Doña Encarnación 
Peí rol a Parejo, de Los Martínez (Mur
cia); la de Félix  (Santander), 3i~ 12-20.

Idem, ■ 1.9-52.— Doña Carlota Benito 
Martín, de Nava de la Asunción (Se
gó v ia ); la de Segovia, Sección de la 
graduada número 2, 1-9-23.

Séptima, 6.681. —  Doña Concepción 
Daza Martínez, de La Granada de R ío- 
tinto (Huelva): Ja de La Luisiana (Se
villa ), 1-9-19.

No se adjudicada Escuela de Arahal 
(Sevilla),.por haberse anulado el anun
cio por Real orden número 1.196 de 
15 del actual (G ac eta  del 27).

Séptima, 1.150 bis.— Doña Encarna
ción Laforga Viza, de Cintorres (Cas- ! 
tellónj: la de Cordera de Ebro (Tarra- 
gna), 7-3-27.

Novena, 2.591.— Doña Dolores Gar
cía Navarro, de Rubio (L érida ); la de 
Papiolet (Tarragona), 1-9-18.

Séptima, 5.832.— Doña Francisca 
Olivé 'Bafarull, de Picamoisons (T a 
rragona); la de Catllar (Tarragona), 
7-3-10.

Idem, alta.— Doña Angela Arseguet 
Costes, de Herrerías (A lm ería '; la de 
Má-s do Barberans (Tarragona), 5-1-26.

Novena, 4.10*9.— Doña María del P i
lar Pujol Olivé, de Castellar del Ríu 
(Barcelona); la de, Aguiló (Tarragona), 
27-10-19.

Octava, 1/173.— Doña Pastora Her
nández Fernández, de Sabugo (Sala- 
enanca); la de Griegos (Teruel), 1- 
1-909.

■-Séptima, alta.— Doña Juana A. Ber
nabé García, de Bama (Goruña); la de 
Montalbán, Sección de graduada (T e 
ruel), 16-7-26.

ídem, ídem.— Doña Julia Morales 
Plou, de Budía (Guadalajara); la de. 
ÍSegura de los Baños (Teruel), 17-3-27.

Idem, 5.145.— Doña Remedios Sala- 
ve¿rt Ale ay de, de Chelva (Valencia); 
la de Tabernes de YalIdigna (Yaien
cia), 1-5-16. nq

Quinta, 3.227.— Doña Dolores López 
Maestre Bárcena, de Yillaiba del A r- 
cor (Huelva); la de Bellreguart, nú
mero 2 (Valencia), 1-9-18.

Séptima, alta.— Doña Adela Fuertes 
López, de Villarente (L eón ); ía de Me
dina de Ríos-eco, número 2 ¿Vallado- 
iid ), 1-10-19? ~ "

Sé desestima la petición de doña 
Servanda Gómez González, por no es
tar autorizada para solicitar traslado 
por la Sección administrativa corr.es- 
pondiene.

Séptima, alta.— Doña Enriqueta Jo
tre de Villegas, de Mirueña (A v ila ); 
la de Aldeamayor de San Martín (Va- 
Iiadolid), 7-4-25.

Idem, ídem.— Doña María Fernán-: 
dez Ga lego, de Camporredondo (Pa~ 
lencia); la de V illacid (Vallad o lid;), 2- 
3-25. * -

Novena, 2.803.— Doña Eugenia Ro
dríguez Matilla,, de Narriilos del Alar
mo (A v ila ); la de Curiel de Duero (Y a 
lladolid), 1-9-17.

Séptima, 5.633.— Doña María Babón 
Martín, de Pozaldez (Ya llado lid ); la de 
Nueva V illa  de las Torres (Yalladolid), 
1-11-23.

Idem, 6.331.— Doña Agueda Hendió
la Vejasco, de Santillana del Mar (San
tander); la de Cigoñuela (Yalladolid ), 
21-7-23.

Idem, 5.893.-— Doña Trinidad García 
Gutiérrez, de Alba de Torraos (Sala
manca); la de Bermeo, dirección gra
duada (Vizcaya), 1-9-13.

Séptima, 5.812.— Doña Ignacia Un- 
dúrraga Olavarrieta, de Aranzazu (V iz
caya); la de Yurre (Vizcaya), 8-4-10.

Idem, 5.802.— Doña Anastasia Quin- 
coses Simón, de Galdames (V izcaya); 
la de Galdácano, sección de graduada 
(Vizcaya), 12-7-906.

Idem, alta.— Doña Lucrecia Muóllp- 
des Llamas, de Villas-eco del Pau (Za
mora) ; la de Moraleja dé Sayago (Za
mora), 5-3-25.

Novena, 1.313.— Doña Donatila T e 
jedor Hidalgo, de Villamontán (León); 
la de Prado (Zamora), 1-4-23.

Idem, alta.— Doña Fructuosa F er
nández Carnero, de Bocamaos (Lugo ); 
la de Méllanos (Zamora), 21-3-25.

Idem', 4.066.— Dona Ana María L ó 
pez Domínguez, de Valleluengo (Zamo
ra ); la de Milles de la Polvorosa (Za
mora, 27-9-19.

Séptima, 3.763. —  Doña Natividad 
Rueda Hernández, de Alaejos (Valla- 
dolid ); la de Morales el Vino! (Zamora), 
1-9-19.

Novena, 4.732.— Doña Josefa Gue
rrero Cuartero, de Corbalán (Teruel); 
la de Aldehuela (Zaragoza), 8-1-22.

Séptima, 4.920. —  Doña Patrocinio 
Lorente Cabeza, de Naval (Huesca); la 
de Chodes (Zaragoza), 1-9-18.

Sexta, 2.480.— Doña Matilde Terraz 
Melero, de Ainzón (Zaragoza); la dé 
Salillas de Jalón (Zaragoza), 1-8-15.

Por no ven ir firmadas las peticiones 
como se establece en la Real orden de 
26 de Junio de 1925 (G ac e ta  del 27), 
se desestiman las peticiones de doña 
María de la Asunción Quílez Perp i- 
fíán, doña Josefa Matéu Férrer, don 

* Manuel Higelmo Martín doña Bien-._L.

.venida Mora Mora, doña Josefa Gue- 
rrerq Cuartero, doña Francisca Rodrí
guez Patencia, doña Carmen Benedito^ 
doña María Cigarral Muñíz, doña Ra
faela Pastor Gomis, doña liasenda, Ma
ría  Cantuer Gil, doña Felicitas Fer
nández Guzmán, doña Eulalia Canta 
Bañuelos, doña Ana Ruano García, do
ña Carmen Fernández Sevillano, doña 
Felisa Pulido Molina, doña María Val- 
maña Pares, doña V ictoria Gil. Sesé,: 
doña Ascensión de la Pardina Sastre,- 

i doña Rosa Peric-h Vales, D. Antonio 
Infante Yaldayo, D. Máximo Marín 
Martínez, D. Agripino A. Hernández 
Qu infamo, D. Antonio Muñoz, D. Ma
nuel García Pérez, D. Manuel Aguado 
Remón, D. Clemente del Río de la Flor, 
D, Em ilio Palagós Pujol, D. Esteban 
Hernández Rodríguez, D. Ismael Mar
tínez Andrés, D. Eulalio Velasen Mo
rales, D. Celestino Estirado Val verde 
y  D . ’ Andrés Benito Pérez.
' Por no reunir los requisitos exigi

dos en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1927 (Gac eta  del 26), se desestiman 
las de doña Ferm ina Alonso Martínez, 
doña Elena Fernández Bust-amante, 
doña Teresa Navarro Chulvi, doña 
María Loreto Fernández Casillas, doña 

I María de los Dolores Asensio .García, 
doña Juana María Arévalo Sánchez, 
doña María Esperanza Vicente Manza
no, D. José García de Vargas, D. David 
Tortajada Rivas, D. José Misser Banch, 
D. José Si güero Maté, D. Andrés Alon
so Caballero, D. F é lix  Ramos Esbry,
D. Gaspar Sobrino Bastante, D. Alejo 
Bertrán Torelló, D. Manuel Moure Gó
mez, D. Francisco Canos Salvador, don 
Daniel Monja Agustín, doña Emilia 
Torres López, D. Jerónimo Gómez So
to, D. José Ribot Dalmáu, D. Mariano 
Soriano Cabello, D. Juan Romero Ro
dríguez, D. Antonio Rodríguez Esté- 
vez y  D. Gonzalo Fau Soguero.

Por llegar fuera del plazo señalado 
’en la Real orden de 26 de Junio de 
1925 (G ac e ta  del 27), se desestiman 
las de doña Elipiana Armendáriz Ló
pez, doña Manuela Fernández Vázquez, 
doña María de los Angeles Fernández 
Fernández, D. Francisco Ruiz Gallego 
y  D. José Ferrando Martí.

Contra las anteriores adjudicaciones 
podrán presentarse reclamaciones en 
el plazo señalado en la Real orden de 
9 de Diciembre de 1925 (Gac eta  del 17).

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1927.— El D irector general, 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de prim era enseñanza.


